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INTRODUCCiÓN 

Desde los albores del Estado Republicano, la teoría política -especialmente la 

proveniente de lols postulados liberales- retomó la necesidad de ejercer un control 

I 
contra los abusos del poder público, íntimamente vinculados, por su propia 

I 
naturaleza con la excesíva vertícalización en el ejercicio del mismo. Esta 

1 
1 

jerarquización del poder -y por ende, de la función pública- se debe, al decir de un 

artífice del liberalismo como John Locke, 
I 

a un "peso" excesivo del Poder 

Ejecutivo sobre lel Legislativo. La fórmula teórica más común para evitar los 
I 
1 

abusos en el ejeryicio de la función pública es el establecimiento de un sistema de 

"contrapesos", del cual, el depositario principal debiese ser el Legislativo. 
I , 

No obstante 110 anterior, la realidad otorga indicadores claros de que en la I . 
mayoría de los 'sistemas republicanos persiste una inequidad en materia de , 

control y fiscalizabón que favorece no sólo el ejercicio abusivo de las funciones de 
I 

Estado sino incluso la comisión de ilícitos por parte de los funcionarios públicos , 

que van, evident~mente en detrimento de la ciudadanía. , , , 

Esta clara Jndencia a la excesiva verticalización en el ejercicio de 

funciones pÚblicals, ha permeado evidentemente al sistema político mexicano. 

las 

Desde el surgimiento de nuestro país como Nación independiente, el sistema 

mexícano de colntrol global de la función pública ha dependido del' Poder 

Ejecutivo. Lo antkrior refleja en sí una compleja problemática jurídico política que 

I 



- ----------------------------------

se traduce en un hecho fundamental: la atribución, legitimada ex lege del Poder 

Ejecutivo, de autbcalificarse convirtiéndose de ese modo en juez y parte de sus 

I 
propios actos, fenómeno que ha sido sumamente censurado por algunas 

posiciones POlitidas y posturas doctrinarias, sobre todo desde el inicio de lo que 

hoy conocemos domo proceso de reforma democrática. 

En los últimos años se han manifestado varias posiciones respecto a este 

importante problJma: una de ellas afirma que el mej~r contrapeso contra el actual 
i 

sistema de contrbl, sería que dicha función fuese absorbida por algún organismo 

técnico adscrito lal legislativo y otra afirma que incluso en dicho supuesto se 
I 

estaría incurriendo en inequidad en razón de que, en términos de la propia 
I 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (art. 108), los legisladores 
I , 

son también servidores públicos: en tal supuesto, el Estado se seguiría 

. di. d . . t 
constltuyen o c0!ll0 Juez y parte e sus propiOS ae os. 

I 
Ante dicha situación, se presenta la alternativa de crear un nuevo órgano, 

autónomo forjal y materialmente del Ejecutivo Federal y del Legislativo, 

ciudadanizado yj plural, con naturaleza jurídica sui géneris, que asuma las 

funciones de autoridad en materia de control, con amplias facultades de 

I 
inspección, fiscalización y supervisión asi como sancionadoras, que le ubicarían a 

I 
la vanguardia de los órganos controladores a nível mundial, adecuando a su vez el 

anacrónico siste1a actual al marco de transformación democrática por el que 

atraviesa nuestrJ país. Basado en esta alternativa, el presente trabajo propone la 

ii 



creación de un Órgano Supremo de Control que ostente las características antes 

enunciadas. 

Para el logro de dicho objetivo, el trabajo se ha estructurado formalmente de la 

siguiente manera: 

En el capítulo primero se revisan los aspectos teóricos elementales del control 

así como sus Jtecedentes históricos en el ámbito internacional enfatizando su 

importancia en JI marco de los Estados democráticos contemporáneos. 

I 
En el caPítulh segundo se revisan los antecedentes históricos del control en 

nuestro país, plrtiendo de la Colonia hasta la época contemporánea, con la 

finalidad de cbmprender la actualidad del sistema mexicano de control 

administrativo. 

En el capítulo tercero se revisa el marco jurídico e institucional del actual 

I 
sistema de control, con la finalidad de fundamentar adecuadamente el análisis 

crítico que se Pllntea en el capítulo cuarto. 

I 

Finalmente, en el capítulo quinto se presenta la propuesta central del estudio, 

es decir, la cr~ación del Órgano Supremo de Control del Gobierno Federal 

incluyéndose sLs estructura idónea y atribuciones así como una tentativa de 

reforma al artíJulo 109 de la Constitución General con la finalidad de legitimar la 
. I 

existencia de dícho Órgano. 

I üi 



CAPíTULO I 
GENERALIDADES SOBRE lA FUNCiÓN 

CONTROLADORA 

1.1. El contrOl! 

1.1.1. Concepto 

Etimológicamente el término "control" deviene de dos raices diversas: una gala 

(contró/e) que le atribuye sinonimia con "examen, inspección, mando, dominio o 

regulación ... " y un anglicismo (control) que lo cataloga como "dominio o 

supremacia .. ," 1 

Tratando de sintetizar ambas raices, Meschekiaroff atribuye al término control 

1 

seis acepciones ~istintas: " ... dominar, ejercer una influencia dominante, dirigir, 

limitar" vigilar, verificar, colacionar .. ," 2 

Sin embargo, el término en comento, en el sentido que nos ocupará tiene su 

origen y teleologia len los primeros postulados republicanos liberales que -como se 

I 
analizará más adelante- sugieren que para la conformación de un Estado 

democrático, es in~ispensable que exista una serie de contrapesos establecidos 

por el soberano (11 pueblo) para evitar el ejercicio abusivo de las funciones de 

gobierno. 

, 
! Diccionario Enciclopédico CÚpula, Ed. Everest, Madrid, 1990, p. 410 
2 VazqueZ Alfaro, José Luis. El control de la Administración Pública en México. Edit. UNAM, México, 
1996, p. 11 



El estudio sistemático del concepto y operatividad del control de la 
. I 

administración pública cobra, sin embargo, auge hasta principios del siglo XX con 

el surgimiento formal de la Administración Pública y del conjunto de 

Ordenamientos regulatorios de la misma, es decir, el Derecho Administrativo. 

, \ 

, I 
El control, en este orden de ideas puede, genéricamente catalogarse como: 

"la acción por medio de la cual se evalúan y revisan las acciones del gobierno 

considerando su veracidad, razonabilidad y el apego a la ley ..... 3 

Sallois define al control como ..... el conjunto de medios puestos en 

funcionamiento para verificar si una acción o una decisión es conforme a las 

normas generales, (políticas, juridicas, contables o económicas) que se deben 

observar" 4 

El tratadista Miguel Acosta Romero afirma que el control se constituye por 

todos aquellos medios tendientes a supervisar que los actos de administración , 
emprendidos por el Gobierno OO ••• cumplan sus fines, respetando las libertades 

individuales y satisfaciendo las necesidades públicas. .. 5 

I 

En una líneal similar y apegándose a la finalidad elemental del control. 

Norberto Bobbio lo considera: ..... como la serie de contrapesos juridicos e 

J Adam Adam, Alfredo. ¿ fiscalización en México Edit. UNAM, México, 1996, p. 7 
4 Vázquez Alfaro, OP. CIT, p. 12 
s Acosta Romero, MigueiJ Apuntes de Derecho Administrativo, UNAM-Instituto de Investigaciones 

Ju>Cidie". México, 1976,\,61 

2 



institucionales que la ciudadania opone a la fuerza del Estado para potestar sus 

propios intereses sociales, políticos y económicos .. ," 6 

De lo revisado anteriormente pueden glosarse una serie de elementos 
I . 

conceptuales con~titutivos del control que enlistamos a continuación: 

I 

a) Es una figu~a juridico-administrativa, tendiente a la evaluación y supervisión 

de los actos celebrados por el Estado en ejercicio de las atribuciones que le son 

inherentes; I 

I 
I 
I 

b) A través de ésta, la ciudadania, depositaria del poder soberano en los 

regimenes democráticos, establece una serie de contrapesos al ejercicio arbitario 

de la función pública que en todo Caso se traduce en normas de derecho positivo 

(tiene un carácter' ex lege) y en una serie de instituciones controladoras cuya 

forma variará atendiendo a diversos factores políticos o en razón de las 

actividades que se.pretenda controlar; 

c) Los mecanismos de control, en términos muy generales, evalúan, 

supervisan y corrigkn la función pública en sus diferentes vertientes. 

\ 
I 

La dinámica política y social de los Estados contemporáneos ha determinado 

que tanto en la dodtrina como en la praxis, exista una multiplicidad de criterios 

clasificatorios del Jntrol que se revisan en el siguiente punto. 

. \ 
, Bobbio, Norberto, Dicct"io de Politicao Suplemento, Ed. Siglo XXI, México, 1982, p. 75 

3 



1.1.2. Tipologia 

Los dos criterios clasificatorios fundamentales que se han establecido en la 
I , 

doctrina y en la práctica político-juridica, son temas de análisis que tienen por , 
finalidad aproximarnos a nuestro objeto central de estudio. 

Atendiendo a 'IIOS órganos que llevan a cabo la función controladora, este 

puede catalogarse en los siguientes rubros: 

1. Control administrativo: 

I 
Este tipo de control lo lleva a cabo la propia Administración Pública, 

I 

mediante el establecimiento de órganos controladores creados ex profeso para , 
I 

evaluar el desempeño orgánico del gobierno en sus diversos planos asi como el 

apego a la legalidad por parte de los ·funcionarios o servidores públicos. 

\ 
I 
I 

En términos generales se define como: " ... el mecanismo interno mediante el 

cual la autoridad sJperior verifica que las órdenes que han sido dictadas sean 

4 



ejecutadas correctamente y que los resultados alcanzados correspondan a los 

objetivos definidok ... " 7 

Los rasgos que distinguen al control administrativo pueden sintetizarse en los 

siguientes: 

a) La función controladora es ejercida por un órgano de la Administración 

Pública; 

, 

b) El control ~uede activarse programática, espontánea o jurídicamente. El 

control se activa ,programática mente, cuando responde a alguna política que 
, 

establece cierta periodicidad, como es el caso de las declaraciones patrimoniales 
I 

anuales de los s\'rvidores públicos; espontáneamente como el caso de las 

auditorías realizadas ante la observación o sospecha de manejos ineficaces o no 

apegados a la ley y jurídicamente cuando los particulares motivan, ante alguna 

situación concreta, la activación de un proceso administrativo establecido ex lege. 

c) Se rige por sus propios procedimientos aunque las resoluciones del órgano 
I 

controlador deben Jpegarse a las normas que regulan el recurso de revocación. 

d) Pueden existir una o varias contralorias en función de la naturaleza política 

i 
del gobierno o del número o naturaleza de los actos susceptibles de ser 

controlados 

, Vázquez Alfaro, OP. el!. p. 13 

5 



e) En la mayor parte de los casos, los órganos de control administrativo se 

, di, dE' "ó encuentran atados de poder sanciona oro n estos casos, dicha atnbucJ n 

coercitiva debe encontrarse debidamente legitimada por mandamiento 

constitucional. 

Los mecanismos de autocontrol de la Administración Pública son, en la 

actualidad, sumamente cuestionados en razón de que en cierto sentido 

I 
contravienen el contenido explicito de la democracia: en tanto que en un plano , 
idóneo, el control' debe ejercerse linea vertical ascendente, es decir, de abajo 

hacia arriba, los sistemas de control administrativo se encuentran, las más de las 

veces seriamente! permeados por autoritarismo gubernamental. Autores como 
I 

José Luis Vázquez Alfaro reconocen que bajo el control administrativo prevalece , 
i 

siempre el esquema descendente del poder decisional del Estado, Bajo estas 

circunstancias, es prácticamente inconcebible que los altos mandos del gobierno 

se "auto-auditen", ; El control administrativo se vuelve paulatinamente anacrónico 

aunque sigue teniendo vigencia en gran cantidad de Estados de indole 

eminentemente presidencialista, 

2. Control político o control parlamentario 

I 

En virtud 

mecanismos 

I 

de ekte tipo de control, el Poder Legislativo, mediante ciertos 

preeJtablecidos, ejerce actos de supervisión y vigilancia sobre los 

6 



actos de la Administración Pública. Normalmente estas atribuciones las ejerce en 

tres órdenes fund1mentales: 

a) Creación de leyes y decretos tendientes al cumplimiento de programas, a la 

utilización del erario público (como es el caso de los presupuestos de egresos) y 
I 

al desenvolvimiento de los funcionarios públicos; 

b) Control presupuestario en el que reviste especial importancia la planeación y 

supervisión del mánejo de la cuenta pública; 

c) Control pOlítico propiamente dicho, es decir, " ... Ia posibilidad de exigir a los 

funcionarios responsables (secretarios de Estado, directores de órganos 

descentralizados y' responsables de las empresas públicas) la información sobre 

sus actividades. ya ,sea a través de su comparecencia directa o bien a través de la 

remisión de los informes correspondientes ,,8 

, 

El I .1
1

, •. I contro legls atlvo, que encuentra sus orlgenes mas remotos en as 
I 

monarquias parlam~ntarias de los siglos XVII Y XVIII ha representado un medio 
i . 

alternativo al autoc6ntrol de las entidades y actos de los funcionarios públicos. 

Tiene vigencia en IO~ regímenes democráticos de tipo parlamentario, en que las 

cámaras legiSlatival no sólo delínean las políticas relativas a la cuenta pública 

sino que ejercen adimás, funciones de supervisión y vigilancia sobre el destino y 

I 
aplicación de las d\iversas partidas de manera periódica y sistemática. Este 

• V,zqu,z, OP. CIT. pp. 2 r 
7 



sistema tiene vigencia en países como Inglaterra, Francia, España y Alemania 

entre muchos otfos. El organismo tipico que ejerce las funciones de control en 

dichos sistemas lon los llamados tribunales de cuentas. 

En nuestro pals, el ejercicio de esta modalidad de control queda, por ministerio 

1 
de Ley (arts. 73, 90 Y 93 de la Carta Magna) a cargo de la Contaduria Mayor de 

I 

Hacienda de la Cámara de Diputados. 

Aunque bajo ~ste sistema de ejercicio de la función controladora existe un 

mayor apego a los cánones de la democracia moderna en relación al control 

administrativo, da 'lugar a algunos cuestionamientos en razón de que, bajo ciertas 

posturas criticas Juele catalogarse como una especie del autocontrol, toda vez 
I 

que los miembr,?s del Legislativo forman parte también del aparato estatal, 

adquiriendo de estk modo el legislativo el carácter de juez y parte. 
I 
I 

3. Control jurisdiccional 

I 

Se lleva a cabo a través de órganos jurisdiccionales y se enfoca 
I 
I 

fundamentalmente a dos aspectos: 

1 

i 
a) El control de IÁ constitucionalidad de los actos administrativos, y; 

b) Control de la1legalidad de los actos y resoluciones de las autoridades 

d .. t· I a ministra Ivas. 

8 



Se distingue del control administrativo, fundamentalmente porque sus 

I 
acciones y medidas emergen de un juzgado y en consecuencia sus resoluciones 

tienen el carácteJ¡ de sentencias. Los asuntos sometidos a la potestad del control 

jurisdiccional, una vez resueltos, adquieren el carácter de cosa juzgada. 

4. Control ciudadano 
I , 

El ejercicio de la función controladora por parte de órganos ciudadanos, no 

sólo constituye una alternativa ante las deficiencias de los sistemas enunciados 
I 

con antelación sino que el llevarlos a la práctica sería un ejercicio político de la 
I 

democracia directa. , 

La adopción d", este sistema implicaría la creación de órganos autónomos de 
, 

control que emancipasen esa importante función de órganos vinculados al 
I 

gobierno. Al respecto Vázquez Alfaro afirma que: " ... es imperativo crear un , 

sistema de control externo de las finanzas públicas de la Federación, de los 

organismos descentralizados y de las empresas públicas, pero en todo caso, será 

necesario acordar a los órganos de control una verdadera autonomía .. ," 9 

, 
I 
I 

A dicha posturai se aunan connotados politólogos como José Agustín Ortiz 

Pinchetti 'O quien afi1ma que el paso al control ciudadano seria un paso importante 

en el proceso de reforma democrática que se vive actualmente en gran cantidad 

de países entre los Jue se encuentra, evidentemente, México. 

I 
, ' 

Vazquez, OP. CIT. p. 154 
" Cfr. Ortiz Pichetti, José rUSrin. "Fiscaliza< pa .. Mejo"," en La Jornada, 16 de febrero de 1998 

9 



Atendiendo a los mecanismos empleados para ejercer el control, éste 

puede catalogarsl en: control intraorgánico y control interorgánico. 

El control intraorgánico se forma, según Lowenstein, por "los instrumentos 
I 

juridico-politicos que operan dentro de un mismo órgano del poder público 
I 

(ejecutivo, legisl~tivo o judicial) para limitar y controlar su ejercicio y 

funcionamiento" .11: 

1 
I 

Esta mOdalidJ de control se traduce normalmente en la creación, al interior , , 
de los organismos públicos de unidades orgánicas especializadas, en control y 

fiscalización, es d,ecir, lo que en la práctica administrativa se conoce como 

"contralorias intern~s". Este sistema tiene una arnplia aplicación en nuestro rnedio 

y suele encontrarsJ vigente en casi todos los órdenes de instituciones públicas. 

I 
I 

El control interorgánico o control externo es aquél que ejerce un poder 

republicano sobre alguna institución o entidad adscrita a otro poder. Esta 

modalidad del control es cornún en gran cantidad de paises en que el titular del 

Poder Ejecutivo tie~e ante cierlas situaciones de derecho, la posibilidad de vetar 

iniciativas o decisio~es de los demás poderes, especialmente del Legislativo. 

I , 

"Diccionado Juridko Me'tcono, In"ituto de Inve"igaciones Juddicas, UNAM, México, 1990, p. 733 

10 



1.1.3. Naturaleza jurídica 

Por lo que respecta a la naturaleza juridica del control, cabe apuntar que en 

todo caso se Ubich dentro del ámbito del Derecho Público por ser éste: " ... Ia parte 

de la Ciencia JUri~ica encargada de regular las relaciones orgánicas del Estado y 

I 
las de éste con el colectivo de gobernados ... " 12. Por otra parte, en lo referente a 

i 
la sub-rama específica a que pertenece el control, cabe apuntar que ésta será I . 
diferente en cada una de ellas: 

\ 
• El control administrativo se ubica dentro del Derecho Administrativo por 

normar éste\ los mecanismos específicos de revisión y vigilancia asi como 

las atribuciJes de los órganos controladores: 

i 
• El control politico, dentro del Derecho Parlamentario, que estatuye la 

\ 
conformació~ y operatividad de los diversos órganos del Poder Legislativo, 

y; I 
I 
I 

• El control jurisdiccional, dentro del Derecho Constitucional que norma la 

conformació~ de los órganos jurisdiccionales asi como los procesos , 

jurídicos a q¿e dará lugar un confiicto intersubjetivo de intereses entre los 

sujetos de Dlrecho Público. 

Esta conformalión tripartita de la naturaleza jurídica del control, podría 

simplificarse considlrablemente con .el establecimiento del control ciudadano ya 

que en este caso, la función de marras se circunscribiría de lleno dentro del 

12 Palomar de Migel, Juan. 'Glosario de Tenninología Jurídica, Botas, México, 1962, p. 331 

I 11 



Derecho Constitucional, aunque sobre ello ahondaremos en el capitulo final del 

presente trabajo ~ecepCiOnal. 

1.2. Antecedentes históricos generales del control 

1.2.1. Edad Media 

I 

Es sabido qJ durante los primeros siglos de la Edad Media, conocidos 

históricamente colo baja Edad Media, predominó el régimen feudal que a la 

postre daria origeA a los primeros regimenes absolutistas del continente Europeo. 

\ 

El antecedent~ primario del control puede ubicarse en la Inglaterra de finales 
1 

del siglo XIII (1295) cuando el monarca y el Parlamento dictaron una serie de 

I 
disposiciones tendientes a optimizar la recaudación y el manejo de los fondos 

1 

públicos.' 3 En esta fase, el control, lejos de encontrarse al servicio del pueblo, lo 

estaba al albedrio Idel monarca: las medidas fueron ante todo mecanismos para 

manejar de mejor modo la estructura burocrática y fortalecer la hacienda, en 

observancia de la linea absolutista que predominaba en la época. 

Durante este mismo período. comenzaron a vertirse desarrollos teóricos por 

I 
autores como Nicolás Maquiavelo que observaron la necesidad de consolidar los 

"Cfr. Seola, Héctor Raúl.'\TratadO de Derecho Constitucional, Ed. De Palma, Buenos Aires, 1987, pp. 21_2~2 



Es¡ados Nacionales emancipando a la politica del poder eclesiástico que se 

consolidaria durknte los siglos XVI y XVII. 

Según el sociólogo alemán Max Weber, durante estas fases rudimentarias del 

I 
Estado prevaleció el modelo de "autoridad burocrática" cuyas principales 

características erln las siguientes: 14 

1. 

2. 

3. 

I 

Rige ei principio de las atribuciones especiales fijas, ordenadas; existe 

una firme Idistribución de las actividades metódicas -consideradas como 
I , 

deberes o(iciales-, necesarias para cumplir los fines de la organización 
, 

burocrática:; 

Los polderes de mando necesarios para el cumplimiento de estos , 

deberes se: hallan igualmente determinados de un modo fijo, estando bien 

delimitadosl mediante normas los medios coactivos que les son asignados; 

Para el ¡cumPlimiento regular y continuo de los poderes asi distribuidos 

y para el ejercicio de los derechos correspondientes, se toman las medidas 
I 

necesarias leon vistas al nombramiento de personas con aptitudes bien 

determinadls. 

En este orden de ideas, puede afirmarse que en las monarquias del 

\ 
medioevo, los medios de control iban esencialmente enfocados a perpetrar el 

poder absolutista, mediante la consolidación de un Estado burocrático bien 

organizado y delimitado en sus funciones específicas. 

\ 

14 efe. Muñoz Amato, Ped~o. Introducción a la Administración Pública Fondo de Cultura Económica, 
México, 1988~p. 57 
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Hasta entonces, no existían formalmente limitaciones al poder politico del 

I 
monarca. Estas comenzaron a desarrollarse en el plano teórico hasta los siglos 

XVII y XVIII, a 11 luz de los primeros postulados liberales que revisaremos a 

continuación. 

1.2.2. El liberalismo y el constitucionalismo moderno , 

La Ilustración, movimiento teórico-politico iniciado a finales del siglo XVII y 

concluido a fines del siglo XVIII, trajo consigo múltiples críticas a los excesos del 

poder monárquico! hablándose por vez primera de la necesidad de redistribuir el 

1 
poder político y de establecer garantías democráticas a la ciudadanía. Por lo 

anterior se afirml que dicho período histórico fue, por su naturaleza, la 
I . 

contradicción dialébtica al poder absoluto de los monarcas, 15 

I 
I 

Entre las múltiples escuelas politicas del liberalismo europeo de la época, 
i 

destacó el contractualismo que concebia al Estado como producto de un pacto 

social celebrado lntre los gobernados y el sector gobernante. Una de las 

condiciones impres1cindibles de dicho pacto sería precisamente la democracia y la 

división de pOderJs. El contractualismo daría pues, a la postre, origen a las 

repúblicas mOdern~s. 

L5 Cfr. Belaval, Yvonne. d Filosofía de las Luces, Fondo de Cultura Económica, México, 1995, pp. 154-7 
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Entre los principales artifices del contractualismo se hallan John Locke, 

Montesquieu y Jelan Jacques Rosseau. 

La parte medular de la obra de Locke se centra en el debate contra la 

I 
monarquia y en la preeminencia que en una democracia debia tener el Poder 

, 

i 
Legislativo. Para 'este pensador: ..... si la mayoria popular emplea su poder en 

, 
dictar leyes para ,la comunidad y en ejecutartas por conducto de funcionarios 

nombrados por ella, existe una 'democracia perfecta' ..... 16 

, 
Para Locke no podia concebirse un pacto social que concentrase en una sóla 

persona varios poderes. Asimismo, las leyes dictadas por el legislativo debian 
, 

, 
estar en su totalidad enfocadas al bien común: 

I 

" El poder absoluto arbitrario o el gobernar sin leyes fijas establecidas, no 
I 

pueden ser compatibles con las finalidades de la sociedad y del gobierno ... Es 

impensable que se propongan, aun si tuviesen poder para hacerlo, poner en , 
manos de una pe~sona o de varias un poder absoluto sobre sus personas y 

bienes, otorgar al magistrado fuerza para que ponga en ejecución sobre ellos , 
arbitrariamente los dictados de una voluntad sin limites ..... 17 

i , 

En consecuencl Locke se oponia plenamente al esquema monárquico de la 
I 

magistratura omnipotente oponiéndole como contrapeso la existencia de un 

Parlamento integrJdo por miembros elegidos democráticamente por la 

I , 
16 Rios Elizondo, Roberto. El acto de gobierno, Ed. POITÚa, México, 1995, p. 210 
17 fbidem p. 214 
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comunidad. Los postulados de Locke incluian la necesidad de legitimar la 

voluntad popular a través de un mandamiento constitucional que limitase incluso 

las atribuciones del Legislativo, cuyo poder no debía ir más allá de las 

necesidades de bienestar de la comunidad. 
i 

El pensamiento republicano de Locke marcaria la pauta a otros pensadores 

liberales del siglo XVIII y serian en gran parte retomados a la caída de las grandes 

monarquias tras ei triunfo de las dos grandes revoluciones burguesas. , . . 

I 
A principios del, siglo XVIII, la Ilustración francesa, en voz de sus principales 

I 
artífices (Montesquieu y Diderot) se opondría llanamente al ejercicio monárquico 

de los reyes Luis XV y Luis XVI. 

Montesquieu -considerado como padre del constitucionalismo moderno

centró su obra en! las libertades politicas. La libertad politica es un elemento 

primordial para la: vida en sociedad y " ... no puede existir en un país en que 

I 
gobierne un déspota, es decir, un rey o un monarca que actúa arbitrariarnente, sin 

I 
sujeción a nadie nii a nada en el entendido de que ... la libertad politica para un 

ciudadano es la tra'nquilidad de espiritu que proviene de la confianza que tiene 
I 

cada uno en su seguridad, y de que para esta libertad exista es necesario un , 
gobierno tal que ningún ciudadano pueda temer a otro ... " 18 

" Rios E1izondo, OP. CIT. \,233 
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En una linea epistemológica similar a la adóptada por Locke, Montesquieu 

propone que el mejor modo de oposición al absolutismo es la división tripartita de 

poderes, en el Jno de la cual, el ejercicio legislativo correría a cuenta del real 

depositario del pober soberano de una nación: el pueblo. 

Jean Jacques I Rosseau, por su parte, tras un arduo análisis de las diversas 

formas de gObierho realizado en su obra El Contrato Social, expone la idea 
1 

inmutable de que el poder soberano reside en la voluntad general de la 
I 

colectividad. En este orden de ideas, el titular del Poder Ejecutivo sería 

únicamente el enc~rgado de ejecutar lo dispuesto por el soberano. 
, 

Rosseau enlista, a lo largo de su obra una serie de derechos inalienables del 
I 

hombre: la libertad! la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. Su 
I 

pensamiento permeó de tal modo el establishment político de la época y la , 
dinámica revolucionaria -cuya inercia había iniciado desde la muerte de Luis XV-, 

que la Declaración qe los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 es hasta 

cierto grado una trainscripción de las exposiciones rousseaunianas. El artículo 3' 
I 

de dicha declaración es continente en buena medida de las ideas de Rosseau: 
, 

" Art. 3'. El principio de toda soberanía resíde esencialmente en la Nación. Ningún 
I 

cuerpo o individuo \puede ejercer autoridad que no emane expresamente de 

aquélla ... " 19 

19 Ibidem p. 292 
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El pensamiento ilustrado, en su conjunto se generalizaria por el mundo 

entero durante el siglo XIX, La consolidación del Constitucionalismo traia consigo, 

las más de las veces, la creación de órganos legislativos de control de la función 

, I 
pública, Asi surgió, en 1807, en Francia, el primer órgano fiscalizador del mundo 

I 

moderno: el Tri~unal de Cuentas francés (que opera hasta la fecha) de 
I 

composición eminentemente legislativa, entre cuyas amplias atribuciones se 
I 

encuentra la de verificar el manejo de la cuenta pública, asi como la de fincar 

responsabilidades' a los funcionarios públicos acusados de negligencia o 

improbidad en el ~anejo del erario, 20 

I 
I 
I 

1.2.3. Época cJ:ntemporánea 

No obstante que los mecanismos de control -tal y como se ha analizado en 
I . 

puntos precedente~- han sido a lo largo de los años parte fundamental de la 
: 

teoria política repJblicana, su importancia es redimensionada a principios de 

1 
nuestro siglo con el surgimiento formal de la Administración Pública. 

I 

Muñoz Amato s~ñala como parte fundamental de todo proceso administrativo 

a nivel estatal, las rilaciones de la rama ejecutiva con el público y con las ramas 

legislativa y jUdicial! entendidas éstas como " ... el sistema de gobierno en su 

significación total, in~IUyendO consideraciones específicas sobre las relaciones de 

'" Rauyn,d, Je,n. El T'ibunr de Cuen!"" Fondo de Culturo Eoonómk" Méxieo, 1997, p. 6 
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sus diversas partes y la responsabilidad de los administradores ante el 

pueblo ... 1t21 

El hecho de que la función controladora cobre especial importancia en el 

entorno actual es lXPlicable por dos factores de carácter politico: 

a) La multiplicación de las funciones de Estado. 

I 
I 

Si bien, desd'e su aparición la función controladora pasó a ocupar un lugar 

preeminente en lis estados democráticos, al tiempo dicha importancia se 
I , 

incrementó: la multiplicación de los ámbitos de acción de la función pública así 
I 

como la complejízabón de las mísmas requería el establecimiento de mecanismos 

de control que relpondíesen a nuevas figuras como la desconcentración, la 

descentralización y\el surgimiento de ~mpresas estatales o de participación estatal 

(paraestatales), 

Dentro del á.,!,bito de la Administración Pública se volvió imprescindible el , 

establecimiento de kistemas que facilitasen los flujos de información en todos los 

niveles. 

En este sentido, el control no sólo evolucionó por ser un elemento importante 

de la dinámica de10crática de las diversas naciones del orbe, sino que se 

consolidó como un i1portante instrumento de regulación para el propio Estado. Es 

\ 

" Muñoz Amato, op, CIT, l' 25 

I 
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así como a principios de nuestro siglo se implantaron las contratarías que en la 

mayor parte de Ils ocasiones se encontraban subordinadas a diversas instancias 

I 
del Poder Ejecutivo. 

b) El desarrollo de la democracia 

Si aceptamos, con Robert L. Dahl que las naciones de hoy en dia se 
I 

encuentran en tráhsito hacia el surgimiento de las poliarquías contemporáneas 22, 

tenemos que aSiJilar el hecho de que las estructuras estatales se encuentran en 
I 

la actualidad en u~ franco estadio de revisión estructural. 

\ 
I 

Actualmente, las reformas democráticas son el enclave principal de las mesas , 
de debate politico 'del mundo entero. Se reconoce, por ejemplo, que hasta antes 

I 
del inicio del modelo de globalización, gran cantidad de paises (sobre todo en I . 
aquellos catalogados como "en vias de desarrollo") se encontraban estancados 

en ciertas práctict autoritarias como la monopolización del poder politico por 

ciertos sectores 1e elite. Estas prácticas, con vigencia incluso en diversas 

medidas en paises desarrolllados, se convierten, al tenor del nuevo modelo de 

economías abiertas, en auténticos lastres, cuyo subsana miento se convirtió 

rápidamente en una
l 
prioridad. 

"CfL D.h1 L, Robert. L, lemome;, Hoy, P<enÜ" H,II, Bogotá, 1992, p. 67 
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1.3. El control como elemento primordial de la Democracia 

La reforma democrática, entendida groso modo como el proceso mediante el 

cual se busca "..Ique en las funciones tradicionalmente delegadas al gobierno 

participen la mayal parte de ciudadanos que sea posible ... " 23, puede detentarse 

en dos indicadoreJ esenciales: 

\ 
1. La reformula¿,ión de los lineamientos politico·electorales, y; 

2. La búsqueda Ide sistemas de control y modificación de los flujos decisionales 

de gobierno .Jediante una participación activa de la sociedad civil. 

Ambos puntos revisten una especial importancia en el tránsito hacia el 

modelo idóneo de la democracia en el entorno actual. Dentro del primero, 

encontramos la prioridad de dictar leyes electorales que garanticen la probidad de 

todos los actos viLulados con la elección de funcionarios y representantes 

I . . I populares en las asambleas; dentro del segundo se ubica precisamente a 

I 
necesidad de ciudadanizar los organismos controladores de los actos de 

administración del Eitado. 

Si en sus primeros estadios de desarrollo la función controladora ha sido y es 

acaparada por algunl de los poderes republicanos, en la actualidad el paso de 

ésta a la sociedad ciL es un paso insoslayable hacia el perfeccionamiento de las 
I . 

estructuras demOCráti\cas. 

"Noh1en, Diete<. La Rero1 Demo,,;tic, en Amé,ic, Latin" UNAM, México, 1990, p. 245 
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Ortiz Pinchetti refiere claramente la necesidad de que sea el pueblo el 

depositario de Ik función controladora ya que sólo bajo dicho supuesto puede 

garantizarse qUe1laS funciones del Estado tiendan hacia el bien común: 

...... Una buena ley debe partir del supuesto básico de que es a la sociedad a la 

que interesa que! la tarea de gobierno se cumpla eficazmente, y que en caso de 

haber desvios, malversaciones y fraudes éstos se castiguen. Lo fundamental no 

es el aspecto Ipunitivo. El instrumento debe servir para hacer eficaz el 

funcionamiento dkl Estado ...... 24 

En el capitulo siguiente se revisan los precedentes históricos del control en 

nuestro pais, con la finalidad de contextualizar al sistema vigente y reafirmar la 

justificación de nuestra propuesta metodológica. 

24 Ortiz Pinchetti, OP. CIT)p. 2 
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CAPíTULO 11 
RESEÑA HISTÓRICA DE lA FUNCiÓN 

I 

CONTR0lADORA EN lOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

2.1. Época prehispánica 

El antecedeJte más remoto de la función controladora puede ubicarse en la 

civilización náhJatl. La presencia de mecanismos de control en dicho entorno 

es plenamente comprensible debido a la estructura económica de aquéllos 

pueblos basada en un evidente centralismo tributario. 25 

I 
La Corona' de México se sostenía, en efecto, de los tributos que 

recaudaban en :IOS pueblos subyugados por la fuerza de las armas. En razón 

de que los pueblos dominados eran muchos, el imperio estatuyó dos tipos de 

funcionarios qu:e se desempeñaban en el rubro de la hacienda pública: el 
, , 

Cihuacóatl yel!Calpixque. 

, 

i 
Varios calpixques podían depender de un cihuacóatl. Se encargaban, entre 

otras cosas, de realizar la recaudación en diversas jurisdicciones territoriales. 

Por su parte, en el Cihuacóatl residía la facultad de disponer de los tributos 

recaudados pdra utilizarlos en las necesidades que a su juicio resultasen 

I 
25 Cfr. Serna, EnriqJe. Historia del Capitalismo en México Ed. Era, México. 1991, pp. 3-6 
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prioritarias para el bien de la comunidad. Como un rasgo peculiar, el 

emperador no tenia injerencia en el manejo de los fondos públicos. 

Existían también, en los reinos de México y Texcoco, mecanismos diversos 

de sanción a lals conductas deshonestas de los funcionarios públicos. Las 

penas aplicadas iban en razón del cargo y de la gravedad de la falta cometida. 

Asi, por ejemplo, se conoce que al calpixque que hacia mala utilización de 

los tributos redaudados se le condenaba a muerte, sus bienes le eran 

I 
~~:::i:ados y r familia era echada del hogar que pasaba a manos del 

, 

A los juecls que incurrian en prevaricato se les sancionaba con 

amonestación, ii la falta no implicaba un asunto grave; si por el contrario, el 

prevaricato verJaba sobre un asunto grave, el funcionario era castigado con la , 
I 

muerte. 

Eran también sancionados el cohecho y la negligencia de los jueces con 

penas que iba ni, desde la amonestación y la inhabilitación hasta la muerte del 

f . . I lb' di' . d unClonano corrupto; a em naguez e os Jueces, era sanCiona a con el 

I 
derrumbamiento de sus casas. 

Cabe apuntar que otro mecanismo de control lo representaba la cuidadosa 

selección de lal personas que ejercian una magistratura. Para dicha selección, 
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el tlaloani evaluaba al candidato atendiendo aspectos tales como su 

experiencia en duestiones de guerra, su prestigio y su incorruptibilidad. 

2.2. Época Colonial 

I 
Durante la Golonia y hasta antes de las Reformas Borbónicas del siglo 

XVIII, los mecknismos de control se encontraban siempre estrechamente 

vinculadas al mknejo de los bienes que conformab':m el erario público. 

De iure, la instancia suprema de control era el rey mismo quien tenía 

facultades ilimitadas para nombrar y remover a los funcionarios relacionados 

con actividadesl hacendarias. 

El Consejo de Indias tenía también amplias facultades de control sobre las 

funciones de relea ud ación y manejo de los fondos públicos. 

Los oficiales reales eran, por otra parte, los sujetos sobre los que recaía la 

I 
función controladora. Estos funcionarios tenían a su cargo la recaudación 

I 
tríbutaria que debía sujetarse a ciertas normas: algunas operativas y otras de 

carácter reprelivo. La ley establecía, por ejemplo ,que los oficiales reales 

debían trabaja! de manera colegiada y subsidiaria, lo que implicaba que la falta 

de uno imPlicJba la de todos los otros miembros de ese cuerpo recaudador. 
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Pero acaso las instancias fiscalizadoras de mayor peso durante esta fase 

histórica lo fuerJn las audiencias, que eran las encargadas de supervisar que 

los oficiales rJales cumpliesen debidamente con sus encargos. Eran 

precisamente IJs audiencias, los órganos encargados de destituir a los 

oficiales, cuandJ estos incurrian en alguna de las siguientes faltas: 26 

a) Hacer tratos con mercancías 

A l. l· . d usentarse Sin ¡Cenela e su cargo; 

I 
b) 

c) Pagar libramientos sin autorización real; 

I 
Dejar devaluar las mercaderías decomisadas o recaudadas; 

I . 
No pagar los alcances debidos en sus cuentas 

d) 

e) 

A quienes robasen fondos se les aplicaba la pena de muerte y a los que 

especulasen co~ estos se les aplicaban diversas sanciones represivas. 

Asimismo, los fiscales que constituían las audiencias tenían la obligación 

de acudir a los decomisos, almonedas y todos aquellos actos que implicasen 

enriquecimiento de las arcas reales. 

Otras figuras que ejercían algunas funciones de control sobre servidores de 

menor rango eJan los corregidores y alcaldes. No obstante, es consabido que 

dichos funcionJrios incurrían en constantes actos de corrupción que atentaban 

I 
así contra la estabilidad económica como a la política de la Corona Española. 

I 
"bnz C"denas, Ir. b Contralori. y el Controlln;erno en México, F.C.E., México, 1987, p. 48 
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Hacia 1605 se crearon los tribunales de Cuentas de Indias, instituciones 

I 
cuya estructura se basaba en el Tribunal de Cuentas español. En la Nueva 

España eXistiero~ tres de estos organismos ubicados en Los Reyes, México y 

Santa Fé, siendl su principal atribución la de: " ... tomar y dar finiquito de las 

cuentas de lol oficiales reales y de los tesoreros, arrendadores, 

"m,o,"",o."" i""~ , ,,,,",o~ '" ,,, '"00' '""'"'",' " 

, 
Persistieron, ¡durante la mayor parte de la Colonia dos mecanismos de 

control tendientes a garantizar la probidad en el desempeño de los funcionarios 

I 
coloniales: la visita y el Juicio de Residencia de Indias. 

Las visitas eran ordenadas por la Corona y encabezadas por un Juez que 

verificaba el deskmpeño de los funcionarios en todos sus órdenes -incluyendo 

al mismo virre1- y escuchaba, durante el tiempo que duraba la visita las 

denuncias interpuestas por los particulares. 

El Juicio de Residencia de Indias se aplicaba a los funcionarios coloniales 

I 
una vez que habian concluido su cargo. Su finalidad era verificar el correcto 

desempeño de Isus funciones y podia dar lugar a sanciones pecuniarias o 

I 
represivas a juicio del Tribunal erigido para el caso concreto. 

n L,nz, OP. CIT. pp. (2-3 
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2.3. Siglo XIX 

El primer hito en la conformación de México como pais independiente lo fue 

la promulgación de la Carta Magna de 1824. A este suceso siguieron una serie 

de ajustes Orgá~iCOS entre los que se encontró, con carácter de primordial, la 

creación del Mi~isterio de las Finanzas, en cuyo seno fue creado a su vez un 

Departamento di Cuenta y Razón. 

I . 
Las finanzJ públicas nacionales eran entonces normadas por La Ley de 

Organización dllas Finanzas Públicas (promulgada el 26 de noviembre de 

I 
1824) que conferia al Departamento de Cuenta y Razón las siguientes 

facultades: 

1. Elaborar las leyes de ingresos y egresos; 

I 
2. Formular los presupuestos de la Federación; y, 

I 
3. Determinar la gestión de los fondos públicos (captación, administración 

I 
y erogación) 

Durante este período el control parlamentario se encontraba, por ministerio 

de Ley, a cargd de la Contaduria Mayor de Hacienda que era, como lo es hasta 

la fecha, un órgano técnico de la Cámara de Diputados encargado de la 

supervisión de las cuentas. 

28 



Paralelamente existia, en el seno de la Cámara de Diputados, una Tesoreria 

que distribuia IL fondos públicos, controlaba las cuentas y notificaba al 

Ejecutivo sObr1 gastos mal aplicados. Este órgano fue objeto de 

reglamentación lspecifica via la expedición, el 30 de marzo de 1881, de la Ley 

Reglamentaria dlla Tesoreria de la Federación. 

I 
Tanto el DJpartamento de Cuenta y Razón como la Tesoreria de la 

Federación, era~ controlados por el Secretario de Hacienda. Desde entonces 

comenzó a obs¿rvarse la falta de autonomia de los órganos controladores de 

nuestro país. I 

2.4. Etapa constitucionalista 

Tras la justa revolucionaria, de principios del siglo, se observó la necesidad 

I 
de rediseñar múltiples rubros orgánicos de la Administración Pública en sus 

diferentes eSferals. 

Uno de dichos rubros fue, precisamente, la función controladora: en razón 

de que la conta~uria Mayor de Hacienda no pod ia darse abasto en el control 

de las cuentas, lanejadO integramente por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, se tomb la determinación de crear un órgano autónomo de dicha 

I 
Secretaria (encabezado, no obstante, por el Contralor General designado por el 

titular del Ejecut10) llamado Departamento de Contraloria. 
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Formalmente, el objetivo de la creación del Departamento de Contraloria 

fue optimizar el Jontrol de las finanzas públicas y moralizar a los empleados al 

I 
servicio del Estado. 28 

El nuevo organismo no sólo se abocaba a la fiscalización de la Cuenta 

Pública sino que
l 
también se encargaba de fincar responsabilidades civiles y/o 

penales a seJdores públicos, negligentes o deShonestos, a través de su 

Departamento cbnsultivo y Jurídico. 

I 
Se acrecentó el control en las aduanas que eran por aquél entonces la 

principal fuente be ingresos de la Federación. 

No obstante haberse introducido algunas innovaciones como el control de 

actos de los funcionarios públicos, cabe apuntar que la estructura del 

I . d"1 I . b' l' Departamento era, casI en to 0, Slml ar a a establecida 8JO e sistema 

precedente: el nuevo organismo únicamente conjuntó las atribuciones del 

Departamento de Cuenta y de la Tesorería de la Federacíón. 

Entre los príncipales órganos del Departamento de Contraloría pueden 

. I . . 
enunClarse los siguientes: 

28 URL de la SecretJía de Contraloría y Desarrollo Administrativo.www.secodam.gob.mx 
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a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Oficina de Contabilidad 

AUditoríl de Órdenes de Pago 

A d· .1 di" u Itona e nspecclon; 

Sección de Verificaciones de Pensiones 

Auditoría de Aduanas 

AUditoríb Militar 

AUditoríb de Servicios, de Cuentas Especiales y de Estadística 

Depart~mentoConsultivo y Jurídico ' 

El Departamento de Contraloría reafirmó la línea histórica de supeditación 

de la función cohtroladora al Poder Ejecutivo. No obstante a que realizó sus 

I 
funciones administrativas, emancipada de la Secretaria de Hacienda, es hecho 

indiscutible la Lpeditación de facto de este organismo a la voluntad 

presidencial. Ot!o hecho que pudo observarse con la presencia histórica del 

Departamento dl marras, es el poco peso que en nuestro país ha tenido a lo 

largo de los añoi. el control parlamentario. 

Finalmente, la promulgación en diciembre de 1932 de un nuevo Decreto, 

I 
suprimió la existencia del Departamento de Contraloria siendo sus funciones 

absorbidas, nuLamente, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 

Entre 1933 Y 1936, la Secretaria de Hacienda ejerció el control de la Cuenta 

I 
Pública y del desempeño de los funcionarios a través de dos órganos: la 

I 
Tesorería de la Federación y la Contaduría de la Federación. 

I 

I 
l. 
I 

I 
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Finalmente, en 1936 se creó la Oficina Central de Inspección Fiscal que 

ejerció la funció1n controladora hasta el año de 1947. Entre las principales 

atribuciones de lsta Oficina se encontraron las siguientes: 29 

1. Intervención en operaciones de compra y venta de bienes nacionales; 

I 
2. Vigilancia del ejercicio presupuestario; 

3. verificaciJ de los gastos de la Federación; 

4. Investigar los casos de posible responsabilidad de los funcionarios 

públicos; 

5. Percepción de ingresos y distribución de fondos del erario público federal; 

6. ContabilizLión de las finanzas públicas; 

7. conduccidn de las relaciones con la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Cámara di Diputados. 

En 1947 Y en virtud de lo dispuesto por la nueva Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado, del 7 de diciembre de 1946, la Secretaría de 

Hacienda dele6ó algunas de sus atribuciones en materia de control a la 

I 
Secretaría de Bienes Nacionales y de Inspección Administrativa. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público siguió conservando, sin 

embargo, la ~ayor parte de sus atribuciones. La Secretaría de Bienes 

Nacionales, pJ su parte asumió atribuciones diversas de control en los rubros 

I 
29 Vázquez Alfara, bp. CIT. pp. 140-1 
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relativos a contratos cuyo objeto fuesen bienes nacionales o nacionalizados así 

CDmD en ID refer~nte a expropiaciDnes y asignación de subsidiDs nacionales. 

2.5. Época contemporánea 

El 23 de diciembre de 1958, se publicó la nueva Ley de Secretarias y 

Departamentos ~e Estado que restaba atribuciones' de control a la Secretaria 

de Hacienda, sulando la mayoría de estas a la recién creada Secretaría de la 

I 
Presidencia y algunas otras a la también nueva Secretaria del Patrimonio 

Nacional. 

En términos generales, la Secretaría de Hacienda siguió ejerciendo la 

política presupuestaria y administrando la deuda pública, asi CDmD dictando 

normas para fiJar responsabilidades de los servidores públicos. 

En tanto, la Secretaría de la Presidencia se encargaba de la " ... elaboración 

del presupuestJ de egresos del Poder Ejecutivo, de la planeación de las obras 

públicas, de la boDrdinación y la vigilancia de las inversiones realizadas por las 

I 
autoridades federales, de las actividades de los órganos descentralizados y de 

las empresas pbrtenecientes al EstadD .. ." 30 . 

30 Ibidem p. 143 
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Por lo que respecta a las atribuciones de la Secretaria del Patrimonio 

Nacional, puedJ a grandes rasgos decirse que absorbió las que estaban 

reservadas a la Jxtinta Secretaría de Bienes Nacionales. 

Si a esta división tripartita aunamos las facultades de control ejercidas por 

I 
la Contaduría Mayor de Hacienda, inferiremos que durante estos años 

. bid d' . 'd Impera a un gran esor en en la matena. En todo caso, el control eJercl o por 

la Administració1n superaba con creces al que d~tentaba el órgano técnico 

I 
.. I 

eglslatlvo que quedaba, con mucho, relegado a un segundo plano. 

En dicho contexto y durante el régimen presidencial de José López Portillo 

(1976-1982) s~ inició el proceso de reforma administrativa entre cuyos 

principales Pro~ÓSitos era instaurar un orden en diversos rubros de la 

I 
Administración Pública. Con dicha premisa se publica, el 29 de diciembre de 

I 
1976, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que suprimia la 

Secretaria de la Presidencia y creaba la Secretaria de Programación y 

Presupuesto. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto, a través de su Dirección 

General de AJitoria Gubernamental, absorbió buena parte de las funciones 

de control entr~ las que destacan las siguientes: 31 

31 efr. AdamAdam,lAlfredo, OP. CIT. p. 149 
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-- ---------------------------------

a) Creación de un manual de Auditoria Gubernamental que contemplase los 

I 
siguientes aspectos: 

• Concepto y alcances de la auditoria a instituciones de gobierno; 

• Nomlas para ejecutar las auditorias; 

• LinJmientos generales de estructura y operatividad de las 

contrblorías internas; 

I 
• Técnicas e informes de auditoría gubern?mental. 

b)Creación de un plan de ejecución de las auditorías; 

c) Creación de un sístema de seguimiento y control de las auditorias 

I 
aplicadas a las diferentes entidades estatales. 

El incipiente ejercicio de control por parte de la Secretaria de Programación 

y Presupuesto. Je vió interrumpida por el plan político de "renovación moral" 

I 
que estaba en ciernes y que, en poco tiempo, se convirtió en parte esencial de 

la plataforma el1otoral de Miguel de la Madrid Hurtado quien en su discurso 

planteaba la necbsidad de rescatar el "nacionalismo revolucionario": 

..... Bajo el 

progresando; 

concepto del nacionalismo revolucionario tenemos que seguir 

tlnemos que caminar con paso firme y sólido a la 
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democratización integral del país, a la socíedad ígualítaria, a la renovación 

moral de la sociebad ... ,,32 

Bajo este contexto político se creó, el 29 de diciembre de 1982 en el marco 

I 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de la 

Contraloría GenJ,al de la Federación. Dicho Ordenamiento estableció, en su 

, I 
articulo 32 BIS una larga serie de atribuciones que serán revisadas 

detalladamente en el siguiente capítulo por encontrarse prácticamente 

incólumes en la actualidad. 

El hito jurídico más reciente en materia de control, lo representa el Decreto 

de 28 de dicienlbre de 1994 que reformó diversas disposiciones de la Ley 

I 
Orgánica de la jdministración Pública Federal. En virtud de dicho Decreto, la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación cambió de denominación 

convirtiéndose L la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

(SECODAM) qJ es la actual institución rectora del control en nuestro país. 

Aunque en el siguiente capítulo se plantea un análisis detallado de la 

I 
naturaleza jurídica, atribuciones y operatividad de dicho organismo, cabe 

1 
apuntar que la SECODAM, no obstante tener jurídicamente y de hecho más 

detallados sus p1rocedimientos de control, cuenta con dos grandes desventajas: 

J2 Madrid Hurtado, Miguel de la. Modernización del Partido Revolucionario Institucional Comité 
Ejecutivo Nacional d~1 PRI, México, 1982, p. 135 
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1. Ha terminado por consolidar la linea presidencialista de la función 

controladoJ respondiendo a la tendencia histórica que le precedió. Aun 

bajo el nueL esquema de control propuesto por el numeral 37 de la Ley 

Orgánica dlla Administración Pública Federal, sigue prevaleciendo una 

enorme inctsistencia lógico-juridica: el Poder Público "autogestiona" su 

desempeñJ y se "autosanciona"; se investiga a si mismo y se regula a sí 

mismo usu JpandO una de las funciones inherentes a los gobernados en 

virtud del Jacto social: evaluar el desempeño·de sus gobernantes. Tal y 

como se lanalizará más adelante, la prevalencia de la SECODAM 

representa un nudo a la reforma integral del Estado Mexicano. Al 

respecto, Vázquez Alfara señala con claridad que: " ... a pesar de su 

deSignaCiÓh, la Secretaría de la Contraloría se encuentra lejos de 

constituír lun órgano independiente, tal y como es el caso de las 

contraloría1s que existen en díversos países de América Latina ... ,,33 

2. Ha conforlado hasta la actualidad un macro-organismo burocrático que 

I 
genera altos costos presupuestarios y magros resultados en materia 

d 
.. 1 

emocratlca. 

Tras analizar las causas históricas del rezago en el ejercicio de la función 

controladora, pksaremos a hacer un análisis de las lineas juridicas vigentes de 

control, para Plbntear finalmente el porqué consideramos que la creación de un 

organismo aut~nomo basado en la ciudadanización aportaría importantes 

indicadores de avance democrático. 

33 Vázquez Alfaro, OP. CIT. p. 145 
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CAPíTULO 111 
ACTUALIDAD DEL CONTROL ADMINISTRATIVO 

I 

EN UDS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

3.1. Marco juridico 

3.1.1. FuJdamento Constitucional: el Título 

pOlítiJ de los Estados Unidos Mexicanos 

IV de la Constitución 

La responsabilidad de los funcionarios públicos fue un rubro atendido por 

el constituyenti originario que. en el texto primario de la Carta Magna 

estableció una Jerie de preceptos tendientes a sancionar las conductas ilícitas 

de los senadore1s. diputados al Congreso de la Unión. magistrados. secretarios 

I 
de Despacho. Procurador General de la República. gobernadores de los 

estados, altos fLncionarios de la ~ederación y el Presidente de la República 

I 
quien, durante el tiempo de su encargo sólo podria ser acusado por traición a la 

1 

patria y delitos 6raves del orden común. Asimismo, se establecia que: " ... EI 

I 
Congreso de la Unión expedirá a la mayor brevedad, una ley sobre 

responsabilidad I de todos los funcionarios y empleados de la Federación, 

determinando como faltas oficiales todos los actos u omisiones que puedan 

redundar en pe!jUiciO de los intereses públicos y del buen despacho, aunque 

hasta la fecha nh hayan tenido el carácter de delictoso ... " (arts. 108, 110 Y 111 

del texto original de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 
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Con fecha 28 de diciembre de 1992 y bajo la premisa de la "renovación 

moral" impulsa~a por el Gobierno Federal, se publicó una serie de reformas 

tendientes a odtimizar el régimen de sanción de las responsabilidades de los 

I 
servidores públicos. Este decreto constitucional comenzaba con las siguientes 

palabras: " ... Lallibertad individual para pensar y hacer es cuestión de cada 

quien ... No clrresponde al Estado tutelar la moralidad personal que la 

I 
inspira .. Pero el Estado tiene la obligación ineludible de prevenir y sancionar la 

inmoralidad soLal, la corrupción ... Ella afecta lOS' derechos de otros, de la 

I 
sociedad y los intereses nacionales. Y en el México de nuestros días, nuestro 

pueblo exige coln urgencia una renovación moral de la sociedad que ataque de 

, \ . " 34 r81Z los daños de la corrupción en el bienestar de su convivencia social.. , 
I 

I 
El texto actual del Titulo Constitucional en comento, ha ampliado 

I 
considerablemehte el radio de acción de la actividad sancionadora de la 

I 
responsabilidadlde los servidores públicos, pormenorizando aspectos como 

los mecanismos de sanción, la descripción de las conductas que constituyen 

responsabilidad! los parámetros de punibilidad de los delitos cometidos por los 

I 
servidores públicos, etc. En el presente punto, se presenta una revisión 

I 
sintética de las disposiciones contenidas en los articulos 108 al114 de la Carta 

Magna. 

El actual articulo 108, en su párrafo 1° establece que los servidores públicos 

pueden ser sJjetos de responsabilidad administrativa en los siguientes 

I 
" Canchola Herr,,", rú', Tdptiw Con"itucio",l Mexicano, Cá,den., Edito" Mexico, 1985, p. 324 39 



términos: " ... Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Titulo 

se reputarán cimo servidores públicos a los representantes de elección 

popular, a los liembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del 

Distrito Federal, a los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

I 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal asi como a los 

servidores del Ittituto Federal Electoral, quienes serán responsables por los 

actos u omiSio~es en que incurran en el dese~peñO de sus respectivas 

funciones ... " I , 

Se establecL a su vez disposiciones regulatorias de la conducta de 

f . . 'bll' 'f' unClonarlOS pu ICOS en especl ICO: 

• El Presidente de la República, tal y como lo disponia el texto original de 

Od
l , '1 d d ... I ' este r enamlento so o pue e ser acusa o por tralClon a a patna o por 

. I 
delitos comunes graves; 

• Los gObernadOres de los estados, los diputados locales, los magistrados 

de los tlibunales superiores justicia locales y los miembros de las 

jUdicaturJs locales serán también sujetos de responsabilidad por 

violacionls a la Constitución y a las leyes federales, asi como por la 

comisión :de conductas ilicitas derivadas del manejo indebido de fondos y 

recursos federales. 
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El articulo 109, en su texto actual, establece las sanciones que deben 

aplicarse por la comisión de conductas conculcatorias del orden jurídico por 

parte de los servidores públicos, a saber: 

1. Juicio politico, aplicable a senadores y diputados al Congreso de la 

I 
Unión, ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consejeroJ de la Judicatura Federal, secretarios de Despacho, diputados 

a la AsaJblea Legislativa del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del 

Distrito FLeral, el Procurador General de la República, el Procurador 
I 

General de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de Circuito y 

I 
jueces de ¡Distrito, los magistrados y jueces del fuero común del Distrito 

Federal, los consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el Consejero 
, 

I 
President~, los consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del 

I 

Instituto F:ederal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los 

directores generales y sus equivalentes de los organismos 

descentralizados, empresas de participación· estatal mayoritaria, 

I 
sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, 

cuando éktos incurriesen en conductas atentatorias contra el interés 

público J contra el buen despacho de la función que se les 

I 
encomendase; 

2. El ejerc¡¿¡o de la acción .penal contra cualesquier servidor público, 

conforme llo establecido en la legislación represiva federal; 
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3 Sanciones administrativas contra aquellos servidores públicos que . I 
cometan actos u omisiones contra la legalidad, honradez, probidad, 

imparcialidL y eficiencia exigidas para el cumplimiento de la función 

.1 
correspectlva. 

El mismo numeral señala que la ley establecerá los casos en que procederá 

la acusación por! enriquecimiento ilicito y que las leyes represivas sancionarán 

i 
mediante decomiso y privación de la propiedad de los bienes provenientes de 

I 

dicho enriquecirrliento. En su párrafo in fine, faculta a cualquier ciudadano que 

cuente con los suficientes elementos probatorios para denunciar ante 'Ia 

Cámara de Diputados las conductas de los servidores descritas con antelación. 
I 
I 
i 

El articulo 110 establece las sanciones que derivan del juicio político 

(destitución o! inhabilitación del servidor instrumentado) y norma el 

procedimiento q'ue debe seguirse ante los presupuestos que lo originan. En 

I 
este orden de ideas, la Cámara de Diputados, tras haber substanciado el 

procedimiento ct la anuencia de la mayoria absoluta de los legisladores que 
I 

la integran, debe dar conocimiento de la resolución a la Cámara de Senadores 

que,. erigida en jurado de sentencia, aplicará la sanción al servidor público 

incoado mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros de 

dicho órgano. 

En el caso del ejercicio de la acción penal en contra de funcionarios con 

fuero constitucital, se requiere la anuencia de la mayoría absoluta de los 
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miembros de la Cámara de Diputados. En el caso de que se determinase la no-

I 
procedencia de la acción penal, no exime al servidor público de enfrentar los 

cargos respectiJos al separarse de su cargo. El mismo procedimiento debe 

seguirse para la imputación de delitos federales cometidos por los 

gobernadores de los Estados, diputados locales, magistrados de los 

tribunales superiores de justicia de los estados y los miembros de las 

I 
judicaturas locales, " ... pero en este supuesto, la declaración de procedencia 

, I f I . I .' I sera para e e ecto de que se comunique a as legislaturas ocales, para que en 

. .. d I 'b' d 1 d eJercICIO e sus atn uClones procedan como carrespon a (Art. 11 e la 

I 
CPEUM). En el caso de que la Cámara de Diputados declare la procedencia 

de la acción pe~al correspectiva, el servidor público será separado de su cargo 

en tanto dure el proceso penal; si no resultare responsable de la conducta que 

se le imputa, podrá volver a ocupar su cargo, en caso contrario, y si el delito 
I . 

cometido afectase la función desempeñada, el reo no tendrá el beneficio del , 

indulto. El mism'o numeral establece que para el caso de acciones civiles en , 
I 

contra de alguno de los servidores públicos mencionados, no se requiere 
, 

1 
declaración de procedencia del Congreso de la Unión. Tampoco se requerirá 

i 
dicha declaración cuando la acusación se haga durante el tiempo que el 

servidor público le encuentre separado de su cargo, 

El articulo 113 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

establece los li~eamientos para la aplicación de sanciones administrativas en 

los siguientes té~minos: 
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Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos, deterJinarán sus obligaciones, a fin de salvaguardar la legalidad, 

honradez, lealtab, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones, 

empleos, cargol y comisiones; las sanciones aplicables por los actos u 

. . l. . I d' . 1 t'd d omiSiones en que Incurran, aSI como os prace Imlentas y as au on a es 

para aPlicarla) .. Dichas sanciones además de las que señalen las leyes, 
t 

consistirán en s~spenSión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones 

económicas, y dbberán establecerse de acuerdo co~ los beneficios económicos 

obtenidos por 11 responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
I 
I . . 

causados por sus actos u omisiones ... " 

La anterior disposición contempla que la aplicación de sanciones de carácter 

administrativo slrá regulado por la legislación especial en la materia, en este 
I . 

caso, por la LeYI Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (en 

adelante LFRSP,), cuyas disposiciones más importantes son objeto de estudio 

del siguiente apJrtado de este trabajo. 

I 

Finalmente, ¡el articulo 114 de la CPEUM se refiere a la prescripción de las 

sanciones penales y administrativas derivadas de la presunta comisión de 

conductas ilicital por parte de los servidores públicos: 

• En el caso de la acción penal, se deberán observar los plazos de 

I 
prescripción previstos por la legislación represiva que en ningún caso 
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serán menores a tres años; estos plazos se interrumpen cuando el 

servidor dlsempeñe alguno de los cargos previstos en el articulo 111; 

• Las aCciJes administrativas prescribirán atendiendo a la gravedad del 

acto comltido por el servidor público. Si este fuese "grave", no podrá 

prescribir ln un plazo menor a tres años. 

3.1.2. Ley Fe¡eral de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

La LFRSP p¿blicada en el Diario Oficial de la Federación el 1° de enero de 

I 
1994, con entrada en vigor el 1° de febrero del mismo año, es el instrumento 

juridico que dete1ntó la premisa politica de la renovación moral impulsada por el 

I 
entonces presidente de la República, Miguel de la Madrid y vino a 

I . 
complementar 10

1 dispuesto por el Decreto Constitucional del 28 de diciembre 

de 1992 que rlformó y adicionó diversas disposiciones del Titulo IV de la 

I 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el anexo A, se presenta un panorama general de la LFRSP, atendiendo 

I 
a sus características principales. 

A continuación se presenta una reseña de las disposiciones contenidas en 

la LFRSP con mlyor relevancia para los fines que persigue el presente estudio. 
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Segun lo previsto en el numeral tercero de la Ley en comento, las 

autoridades comJetentes para la aplicación de sus preceptos son: 

1. El congresJ de la Unión; 

I 
2. La Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo; 

3. Las dependbncias del Poder Ejecutivo Federal; 

4. El GObiernOI del Distrito Federal; 

5. La supreml Corte de Justicia de la Nación; 

I 
6. El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

I 
7. El Tribunal Fiscal de la Federación; 

8. Los Tribun~les del Trabajo; y, 
, 

, 
9. Los demás 'órganos jurisdiccionales que determinen las leyes. 

I 

El Titulo seJndo de la Ley (arts. 5° al 45) se pormenoriza el procedimiento 

de juicio pOlitiL prestablecido en el Tutulo IV de la Carta Magna 

estableciéndose,! en concreto cuáles son los actos que redundan en perjuicio 

de los interesesi publicos fundamentales. El procedimiento de juicio 

puede graficarse como se establece en el anexo B. 

politico 

El Titulo Tercero de la LFRSP establece las obligaciones que deben cumplir 

los servidores JUbliCOS en el ejercicio de sus cargos respectivos, poniendo 

énfasis en la prJbidad y el apego a la Ley. En su articulo 49, se establece que 

las dependenciJs deben disponer de unidades especificas de control cuya 

I 
operatividad seria normada por la SECODAM. Asimismo, en el articulo 53 se 

prevé un listado be las sanciones administrativas aplicables, a saber: 
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1. Apercibimiento privado o público; 

2. AmonestJión privada o pública; 

3 S 
.1 

. uspenslon; y, 

I 
4. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones 

I .. 1. 'bl' en e servicIo pu ICO 

El apercibimiento es, según Fraga, "",una de las correcciones disciplinarias, 

consistente en Ln extrañamiento seguido de la c~nminación de aplicar una 

pena mayor si se reincide ... " 35, en tanto que la amonestación es " ... Ia 

prevención administrativa que se hace a un individuo para que se abstenga de 

hacer algo ... " 361 En todo caso, estas dos sanciones derivan de la comisión de 

una conducta ,,~o grave", es decir, que no vulnere bienes o intereses que 

afecten de forml considerable los intereses públicos fundamentales. 

La suspensión del cargo implica, por otra parte, la separación temporal o 

permanente del servidor público respecto al empleo que desempeñaba, sin 

que dicha sanción obste para que éste pueda desempeñar otros cargos dentro 

de la Administrlción, La inhabilitación, en cambio, si imposibilita al servidor 

público para el ~esempeño de cargos análogos dentro de la Administración; 

esta última sandión, definida como " ... Ia sanción administr~tiva consistente en 

la prohibición plra desempeñar determinados empleos o funciones asi como 

35 Fraga, Gabino. Apub'es de Derecho Administrativo, UNAM-Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
México, 1978. p. 23 
36 Iclem 
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para ejercitar ciertos derechos ... " 37, se dará siempre como efecto a una 

violación grave 1e las obligaciones prestablecidas ex lege para los servidores 

públicos; puedJ ser de carácter temporal o permanente atendiendo a las 

características plculiares del caso concreto. 

La LFRSP establece que cuando la inhabilitación derive de un acto que 

haya provocado el lucro indebido del infractor, será de uno hasta diez años si 

dicho lucro no excediese del monto correspondiente a doscientas veces el 

salario minimo len su al vigente en el Distrito Federal; y si excediese dicha 

cantidad, la sanLón puede durar entre diez y veinte años. 

El artículo 55 establece otro orden de sanciones: las pecuniarias, que 

ascenderán al dbble del monto del lucro obtenido por el infractor y de los daños 

y perjuicios caLsados. El mismo numeral marca el procedimiento para 

determinar el mdnto de las sanciones económicas en los siguientes términos: 

1. La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad líquida que 

I 
corresponda y el salario mínimo mensual vigente el día de su imposición; 

2. El cocientJ se multiplicará por el salario mínimo mensual vigente en el 

I 
Distrito Federal al dia de pago de la sanción. 

37 Ibidem . p. 25 
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Las sanciones administrativas pueden, en términos de la Ley, ser aplicadas 

I 
.. l. . 

por as siguientes InstanCias: 

a) El superior jerárquico en el caso de apercibimiento, amonestación y 

suspenSiÓ~, cuando esta última no excediese de tres meses. También 

podrá aplibar sanciones económicas cuando el monto del lucro obtenido 

o del dañJ o perjuicio causado no excede de cien veces el salario mínimo 

I ' 
mensual vigente para el Distrito Federal; 

b) Las contJalorias internas, a excepción de las sanciones económicas 

cuando dJla conducta que las originó se haya derivado un lucro no 

I 
mayor a doscientas veces el salario mínimo mensual vigente para el 

Distrito Fe1eral; 

I 
c) La SECODAM, en todos los casos anteriores. Es atribución exclusiva de I . 

esta secretaría aplicar sanciones económicas por infracciones que hayan 

implicado ln lucro o perjuicio mayor a doscientas veces el salario mínimo 

I 
mensual vigente para el Distrito Federal. 

En los articulas subsecuentes del Titulo Tercero se regulan los 

procedimientos jLridiCos ante la SECODAM así como los recursos con que los 

·d l. I . servl ores cuentan para Impugnar sus reso UClones. 

Finalmente, en el Título IV (arts. 79-90) se norma el Registro Patrimonial de 
I . 

los Servidores Públicos. El numeral 80 establece los sujetos que deben rendir 
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ante la Secretaria sus declaraciones de situación patrimonial; dichas 

declaraciones, slegún lo dispuesto en el articulo 81 deben presentarse en los 

siguientes térmi~OS: 

a) Dentro de sesenta dias naturales después de la toma de posesión del 

cargo; 

b) Dentro de treinta dias naturales posteriores a la conclusión del encargo; y, 

I . 
c) Durante el mes de mayo de cada año. 

El articulo 84 establece que cuando existiese notoriedad evidente de que el 

funcionario ostehta más riqueza de la que sus ingresos le permitirian tener, la 

I 
Secretaria puede ordenar que se lleven a cabo visitas de inspección y 

auditorias pUdilndo solicitar, en su caso, a la autoridad jurisdiccional 

competente, las órdenes que resulten necesarias para dicho efecto. 

Si como resultado de la auditoría resultase que el servidor público no puede 

justificar adeculdamente el origen de sus bienes, la SECODAM hará los 

hechos de conLimiento del Ministerio Público ante la presunta comisión del 

delito de enriqJcimiento ilicito (art. 90) 
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3.1.3. Ley Federal de Entidades Paraestatales 

Esta Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 

I 
1986 tiene por objeto, en términos de su articulo 1°: " ... regular la organización, 

funcionamiento ~ control de las entidades paraestatales de la administración 

pública federal. .1" 

Las entidades paraestatales son, en virtud de lo dispuesto en el articulo 90 

Constitucional, p1arte de la Administración Pública Federal. Por tanto, los fondos 

que maneja, asi como las funciones que desempeñan tienen carácter público. 

Estos organismos no pueden, por ende, encontrarse al margen de ciertos 

mecanismos e inlstrumentos de control administrativo. 

Asi, el articulo 60 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales (en 

adelante LFEP) ordena la existencia de un órgano de vigilancia de los 

organismos desbentralizados integrado por un comisario público propietario y 

otro suplente dekignadOS por la SECODAM. Las atribuciones genéricas de los 

I 
comisarios públicos se encuentran contenidas en el párrafo 2° del mismo 

I 
numeral en los términos que siguen: " ... Los comisarios públicos evaluarán el 

desempeño gental y por funciones del organismo, realizarán estudios sobre la 

eficiencia con 11 que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto 

corriente y de inlerSi6n. así como en lo referente a los ingresos y, en general, 

I 
solicitarán la información y efectuarán los actos que requiera el adecuado 

cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la SECODAM les 
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asigne especifica mente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las 

funciones citadls, el órgano de gobierno y el director general deberán 

proporcionar la ¡Atormación que soliciten los comisarios públicos ... ". 

Se establece ¡también la existencia de órganos de control interno enfocadas 

a supervisar que las diversas áreas operativas realicen sus funciones con 

probidad y apegb a la Ley. Según el articulo 62 de la LFEP, estos órganos, 

dependientes dl la dirección general de la e'ntidad paraestatal deben 

desempeñar sus funciones con la mayor autonomía posible y: " ... examinarán y 

evaluarán los sistemas, mecanismos y procedimientos de control; efectuarán 

revisiones y auLorias, vigilarán que el manejo y aplicación de recursos 

I 
públicos se efectúe conforme a las disposiciones aplicables; presentarán al 

director general, al órgano de gobierno y a las demás instancias internas de 

decisión, los informes resultantes de las auditorías, exámenes y evaluaciones 

realizados ... " 

La SECODAM cuenta a su vez con amplias atribuciones de control en las 

entidades paraeltatales, ya que en ella subyace la responsabilidad de 

supervisar que el organismo funcione adecuadamente en todos y cada uno de 

sus niveles operativos, que los fondos públicos sean manejados con eficiencia 

y probidad y qJe la enajenación de títulos representativos de capital social 

I 
propiedad del Gobierno Federal se lleve a cabo conforme a las normas 

prestablecidas pJ la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (arts. 65 y 68 de 

la LFEP). 
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3.1.4. Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

Este Ordenamiento tiene por objeto regular las acciones relativas a la 

planeación, prodramación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, 

mantenimiento 1 control de las adquisiciones y arrendamientos de bienes 

muebles; la prestación de servicios de cualesquier naturaleza asi como de la 

obra pública y lal servicios relacionados con la misma contratados por: a) Las 

unidades adminiltrativas de la Presidencia de la República; b) Las Secretarias 

de Estado; c) Jas procuradurias generales de la República y del Distrito 

I 
Federal; d) El Gobierno del Distrito Federal; e) Los organismos 

descentralizados! y; f) Las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

I 
fideicomisos públicos. 

Dado que las transacciones enunciadas implican el uso y aplicación del 

presupuesto fedleral, el establecimiento de mecanismos de control resulta 

imprescindible. Junque, según lo dispuesto en los articulas 84 y 85 de la ley de 

marras, una bueha parte del control intraorgánico lo lleva a cabo la Secretaria 

I 
de Hacienda y Crédito Público, la participación de la SECODAM como órgano 

fiscalizador revibte especial importancia. Este último numeral reza a la letra: 

..... La Secretaria [de Hacienda y Crédito Público], la Contraloría [la SECODAM] 

y las dependencias coordinadoras del sector podrán verificar, en cualquier 

tiempo, que las adquisiciones, los arrendamientos, los servicios y la obra 
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pública, se realicen conforme a lo establecido en esta ley o en otras 

I 
disposiciones aplicables y a los programas y presupuestos autorizados .. ," 

Tanto la SH8P como la SECODAM se encuentran facultadas para realizar 

I 
visitas e inspecciones para verificar que los contratos se hagan conforme a lo 

dispuesto por IJ ley. Asimismo, la SECODAM puede realizar verificaciones 

sobre la calidad :de los materiales empleados en virtud de un contrato público; 

dichas verificaciones deben hacerse constar en un dictámen firmado por quien 

haya hecho la cdmprobación de calidad correspectiva. 

I 
I , 

, I 
No obstante a que la SECODAM se encuentra facultada para proponer a la 

SHCP la aPliJción de sanciones administrativas por conductas ilicitas 

cometidas por lol servidores públicos en ocasión de la suscripción de un acto 

juridico de adqUiliCión de bienes u obra :pública, es ésta última la encargada de 

aplicarlas, sin pe1rjUiCiO de las sanciones Idispuestas en la LFRSP. 

De conformidad con el articulo 97 de la LAOP, la SECODAM tiene también 

la atribución de lonocer y resolver sObrllas inconformidades por los actos que 

contravengan IJs disposiciones de la \ LAOP, De dicha resolución pueden 

derivar: 

• La nulidad del procedimiento a partir 

estableCie~dO las directrices necesarias 

I 
conforme a la Ley; 

del acto o actos irregulares, 

para que el mismo se realice 
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o La nulidad total del procedimiento; o, 

o La declaradión de improcedencia de la inconformidad. 

Las resoluciones de la SECODAM son, a su vez, impugnables mediante el 

recurso de revoclción normado en el articulo 99 de la LAOP. 

3.2. Organismo rector: la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 

AdministrJtivo 

'.H '_j"." ;"""" 
I 

La SECODAM es, tal y cama su nombre lo indica, una Secretaria de 

Estado, que es a su vez definida como: " .. . un órgano superior político-

administrativo, que auxilia al Presidente de la República en el despacho de los 

asuntos de una rlma de la actividad del Estado ... " 38 En relación a lo dispuesto 

en el articulo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

puede afirmarse que la SECODAM forma parte de la Administración Pública 

Centralizada Federal. 

La centralización administrativa, definida por el Doctor Acosta Romero como 

" ... Ia forma de o)ganiZaCión administrativa en la cual, las unidades, órganos de 

la Administración
l 
Pública, se ordenan y acomodan articulándose bajo un orden 

I 
jerárquico a partr del presidente de la República, con el objeto de unificar las 

38 Acosta Romero, OP. CIT. p. 137 
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decisiones, el mando, la acción y la ejecución .. ," 39, es la modalidad 

organizacional ~ue rige la operatividad de la SECODAM, y en consecuencia, 

t ' 1, 1 " "f d es e organlsmo reviste as siguientes caractenstlcas un amentales: 

a) Relación jerárquica de dependencia respecto al titular del Poder Ejecutivo 

Federal; 

b) Supeditación a los poderes de mando, nombramiento, decisión y revisión 

del presidehte de la República; , 

I 
c) Marco juridico ex profeso para el desempeño de sus actividades; 

d) Su autonolia técnica se encuentra limitada al poder de decisión del 

I 
Ejecutivo Federal 

En lato sensu, el estudio de las secretarias de Estado corresponde a la 

rama del Derec~o Público en virtud de que éste es el que " .. ,regula el orden 

I 
general del Estado y sus relaciones, ya con los súdbitos, ya con los demás 

estados ... " 40, 

En sentido estricto, la estructura y operatividad de la SECODAM 

corresponde asi al Derecho Constitucional (en función de su etiologia y fines 

institucionales) como al Derecho Administrativo en lo referente a sus aspectos 

á ' 'b l t t' d' t' org meQS y atn uClones sus an Ivas y a J8 Ivas. 

39 Ibidem p. 105 I 
4(¡ Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para juristas, Mayo, México, 1981, p. 407 
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3.2.2. Relación de atribuciones 

Las atribuciones genéricas de la SECODAM se encuentran contenidas en el 

I 
articulo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Atendiendo 

a su naturalezk, estas atribuciones pueden catalogarse en tres rubros 

I 
fundamentales: 1) De asesoria y gestión; 2) De inspección y vigilancia, y c) En 

I . 
materia contenciosa. En las lineas siguientes se plantea la revisión de las 

atribuciones máJ importantes de cada una de las categorias citadas. 

A TRIBUCIONES DE ASESORIA y GESTIÓN 

a) Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación de la 

Administración Pública Federal; 

b) Expedir n'ormas regulatorias del sistema de control y evaluación 

SOlicitando', en su caso, a las dependencias de la Administración Pública, 

informacióh complementaria para el ejercicio del control administrativo; 

c) Establece11as bases generales para la celebración de visitas de 

inspección y auditorías: 

d) Organizar y coordinar el desarrollo de las dependencias de la 

Administración Pública Federal; 

e) Asesorar J los órganos de control intemo de las diversas dependencias 

I 
de la Administración Pública Federal; 
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f) Opinar. previamente a su expedición sobre los proyectos de normas de 

contabilida& y de control en materia de programación. presupuestación. 

administradión de recursos humanos, materiales y financieros, así como 

sobre proybctos de normas en materia de contratación de deuda y de 

manejo de fondos y valores que formule la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público; 

g) Opinar. prLiamente sobre el nombramiento solicitando en su caso la 

remoción be los titulares de las áreas de control de las diversas 

1 
dependencias de la Administración Pública Federal; 

h) Coordinar leciones con la Contaduria Mayor de Hacienda de la Cámara 

de DiPutadls. con la finalidad de optimizar el funcionamiento de ambas 

. 1 
dependencias; 

i) Informar pbriódicamente al Ejecutivo Federal sobre las funciones de I . 
control desempeñadas de forma detallada; 

j) Dictar las ~cciones que deban desarrollarse para corregir las anomalias 

detectadas en las diligencias de control administrativo realizadas en las 

dependencias de la Administración Pública Federal; 

k) Establecer normas. políticas y procedimientos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, desincorporación de activos, servicios y 
1 

obras públicas de la Administración Pública Federal y regular la 

adQUiSiCiónl arrendamiento, enajenación, destino o afectación de los 

bienes inm¿ebles de la Administración Pública Federal; 

1) Administra,llos inmuebles de propiedad federal cuando estos no se 

encuentren asignados a alguna dependencia del Ejecutivo Federal 
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2. A TRIBUC/0NES DE INSPECCiÓN Y VIGILANCIA 

a) Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización; 

b) Vigilar el LmPlimiento de las disposiciones en materia de planeación, 

presupuest~ción, ingresos, financiamiento, inversión, patrimonio, deuda y 

fondos y v~lores de la Federación; 

c) Realizar aJditorias y evaluaciones en las dependencias y entidades de la 

AdministrJión Pública Federal, por iniciativa propia o bien a solicitud de 

I 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

d) InspeccionL y vigilar por si o a través de los órganos de control que las 
j 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cumplan 

con las nJmas relativas a: 1) Sistemas de registro y contabilidad; 2) 
Recursos rumanos; 3) ~ctivoS, servicios y ejecución de obra en las 

entidades I dependencias de la Administración; 

e) Designar auditores externos y normar y controlar el desempeño de los 

mismos; 

f) Designar delegados de la Secretaria ante las dependencias y órganos 
. I 

desconcentrados y comisarios en los órganos de vigilancia de las 

.d 1 entl ades para estatales; 

g) Recibir y ¡egistrar las declaraciones patrimoniales de los servidores 

públicos y lerificar su contenido a través de las diligencias indagatorias 

1 
que vengan al caso; 
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h) llevar el registro público de la propiedad inmobiliaria federal y el 

inventario general correspondiente. 

C. A TRIBUCIONES EN MA TERIA CONTENCIOSA 

a) Informar a las autoridades jurisdiccionales competentes sobre los hechos 

ilícitos detectados en virtud de auditorías o inspecciones administrativas; 

I 
b) Conocer, investigar y resolver sobre las conductas de los servidores 

públicos q~e puedan constituir infracciones administrativas así como, en 

su caso, a~licar las sanciones previstas por la Ley; 

c) Atender q¿ejas e inconformidades de los particulares con motivo de 

convenios b contratos que celebren con las dependencias o entidades de 

I 
la Administración Pública Federal emitiendo las resoluciones 

.1 
correspectlvas. 

3.2.3. Procedimientos jurídicos ante la SECODAM 

El procedimiento para la aplicación de sanciones administrativas por parte 

de la SECODAM Ise encuentra contenido en el artículo 64 de la LFRSP y puede 

.. l. . 
S'"tetlzarse del modo siguiente: 
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1. La SEC08AM citará al servidor público informándole de los hechos que 

se imputaA, indicándole día hora y lugar en que se celebrará la audiencia 

I 
en que el imputado podrá hacer valer sus pruebas de descargo. A esta 

d· . Id b' d' au lenCla e e concurrir el representante de la ependencla de que se 

trate; 

2. El proceso se substancia en la audiencia misma. Tras el desahogo de 

pruebas, 11 SECODAM deberá emitir resolución dentro de los treinta días 

hábiles siduientes a la audiencia; dicha resolución puede darse en dos 

sentidos: 

a) Absolviendo al servidor público instrumentado, o; 

b) Imponi~ndole la sanción correspondiente 

3. La SECODtM debe notificar de la resolución al servidor imputado dentro 

de setenta y dos horas posteriores a ésta. Deben, en el mismo término 

I 
tener conocimiento de la resolución el jefe inmediato, el representante de 

la dependetia y el superior jerárquico; 

4. Si en la au6iencia se determinase que la Secretaría no cuenta con los 

elementos lUficientes para resolver objetivamente podrán realizarse las 

. d . I . 
In agatonas que sean necesanas; 

I . 
5. La SECODtM, en CUalqUitr momento del procedimiento puede ordenar 

la suspensión temporal de! o los presuntos responsables de sus cargos. 

Si estos no resultaren responsables de la falta que se les imputa serán 

reinstaurados en sus cargos recuperando todos los derechos de los que 

se les habia
l 
privado. 
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6. La resolución de la SECODAM puede ser impugnada ante la misma 

autoridad a través de la oposición del recurso de revocación o bien ante el 

Tribunal Fiscal de la Fedración (art. 73 de la LFRSP), como se puede 

apreciar en el anexo C. 

A su vez, la oposición del recurso de revocación sigue el siguiente 

procedimiento: 

1. Presentación del escrito inicial ante la SECODAM. En dicho escrito, el 

I 
servidor público presuntamente afectado deberá expresar agravios; este 

I 
ocurso debe acompañarse de copia de la resolución impugnada, 

constancia de notificación del procedimiento previo y los medios 

probatorios que vengan al caso; 
I . 

2. La SECODAM determinará la procedibilidad del recurso y desahogará 

I 
discrecionalmente las pruebas presentadas por el servidor público; 

3. Una vez d~SahOgadaS las pruebas emitirá resolución dentro de los treinta 

dias hábileb siguientes notificando de esta al afectado en un plazo no 

I 
mayor a setenta y dos horas; 

4. Si con la rebolución del recurso prevaleciese la inconformidad del servidor 

I 
público instrumentado, puede impugnarla ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación! como puede observarse en el anexo D. 

Puede observarse a todas luces que el ejercicio de excesivas atribuciones 

discrecionales pJ parte de la SECODAM resta imparcialidad a los procesos de 
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determinación y sanción de responsabilidades de los funcionarios públicos. La 

falta de observkncia de los principios de justicia y paridad procesal son, sin 

embargo elemJntos que serán retomados en la parte critica del presente 

trabajo. 
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CAPíTULO IV 
ANÁLISIS CRíTICO DEL ACTUAL SISTEMA 
MEXIC~NO DE CONTROL ADMINISTRATIVO 

4.1. Posturas doctrinarias 

El hecho de que el control administrativo sea ejercido por un organismo 

adscrito a la AdJinistración Pública Federal y se encuentre supeditado a los 

designios del pOdl, Ejecutivo ha sido debatido desde los orígenes mismos del 

I 
Estado mexicano. Prueba de ello, son los múltiples cambios que se dieron en el 

régimen de contJol de la función pública desde los albores del México 

Independiente, tal Icomo se ha revisado en capítulo precedente. 

El debate sobre la eficacia del régimen de control ha tomado diversas 

vertientes: 

1. Se discute, por un lado la parcialidad con que actúa la SECODAM en lo que 

se refiere a la aplicación de sanciones a los altos mandos de la 

Administración Pública Federal; 

2. Se cuestiona también sobre la falta de participación de los ciudadanos en el 

control de los lctos de administración de la cosa pública; 
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3. Otro punto importante del debate es el excesivo burocratismo que aqueja a 

la función co1ntroladora; 

4. Asimismo, se ha criticado ampliamente la yuxtaposición de competencias en 

materia de clntrol presupuestario entre la SECODAM, la Contaduria Mayor 

de Haciendl de la Cámara de Diputados (en adelante CMHCD) y la 

Secretaria dl Hacienda y Crédito Público. 

Respecto al primer apartado, autores como José A. Ortiz Pinchetti cuestionan 

I 
la probidad de las funciones de la SECODAM en los siguientes términos: 

"Hay que superar /a Contra/oría de /a Federación. Es un instrumento de la 

Presidencia para Lgilarse a sí misma, lo que es absurdo. Pero además, los 

I 
resultados en los últimos sexenios han sido desastrosos. A pesar de indicios de 

macrocorrupción, Jan muy pocos los importantes que han sido obligados a "rendir 

cuentas"'. Todos sln enemigos o victimas del presidente en turno.,,41 

El mismo autor se pronuncia por la necesidad de crear un órgano autónomo de 

contraloria, en raLn de que delegar la función controladora a la CMHCD 

implicaria la prevallncia del autocontrol (en tanto que los legisladores son también 

I 
servidores públicos) que ha marcado el rezago que actualmente afecta al sistema 

I 
mexicano de contraloria federal. 

I 
" Ortiz Pinohoni, lo" Agl"in, "Fi",liz", P'" mojo,"," on L, lomad" 16 do rob",o de 1998 
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El segundo punto va intima mente ligado con la probidad del órgano de control 

y con la dinámica misma del sistema democrático. El titular de la SECODAM es 

elegido por el presidente de la República por lo que la función controladora carece 

en absoluto de reJresentación de la sociedad civil, sector que se constituye en el 

principal afectado ~or el ejercicio corrupto o abusivo del poder público. Sobre este 

I . 
particular han habido diversos pronunciamientos de los actores politicos que serán 

. d I analiza os en el punto subsecuente. 

Respecto a los puntos tres y cuatro enunciados lineas arriba, el Doctor Miguel 

Acosta Romero apunta: 

..... considero que las normas vigentes de control, vigilancia y 

evaluación ... están contenidas cada dia en un mayor número de leyes, 

reglamentos, circulares y acuerdos, muchos de ellos ni siquiera se publican en el 

I 
Diario Oficial de la Federación ... y todo esto produce: 

" 1° Inseguridad sobre procedimientos, informes y seguimiento así como un 

I 
exagerado burocratismo ... ; 

" 2° Problemas de competencia sobre duplicación de gestión, de control 

presupuestario, de vigilancia de fondos, de contabilidad y de evaluación por lo que 

no se ha hecho unJ racionalización efectiva que permita saber qué normas están 
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vigentes y cuáles están derogadas o abrogadas por otros ordenamientos, y estimo 

que, a futuro uno Ilde los temas que habrán de afrontarse es la sistematización y 

simplificación de todos los procedimientos de control, vigilancia y evaluación ... " 42 

Acosta Romero retoma dos de los problemas troncales que afectan al sistema 

actual de control administrativo: la ambigüedad en cuanto a distribución de 

competencias y la falta de un marco regulatorio que circunscriba claramente las 

atribuciones de cada uno de los organismos que ejercen la función controladora. 

Aunque este auto~ apunta la importancia de dichos problemas, su propuesta de 

resolución consistJ tan sólo en la adopción de mejores criterios de distribución de 

competencias. 

Los anteriores aspectos llevan a la conclusión de que, en el marco de la 

reforma democrática nacional, es necesario adoptar un nuevo sistema de control 

... I I I .. administrativo que contemp e os sigUientes aspectos: 

a) Imparcialidad en las resoluciones y mecanismos de rendición de cuentas 

por parte di los servidores públicos federales de todos los niveles, 

dependenciab y entidades; 

b) Incorporació~ de la sociedad civil como parte activa de las funciones de 

control y fiscllización de la cosa pública; 

, 
42 Acosta Romero, OP. CIT. p. 546 

I 
I 
I 

I 
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c) Autonomía respecto al poder decísional del Titular del Poder Ejecutivo 

Federal; 

d) Autonomía respecto a cualesquier otro Poder del Estado; 

I 
e) Redistribución de competencias tendiente a que el control administrativo 

sea ejercido por un sólo órgano; 

f) Simplificación administrativa de los procedimientos de evaluación y sanción 

de las condlctas ilicitas de los servidores públicos, con la finalidad de que 

las reS01Uciohes respectivas se den con celeridad. 
. 1 

4.2. Opiniones de los actores politicos 

A raiz del inicio del proceso de reforma democrática del Estado mexicano en 

1988, los actores políticos que hasta entonces constituían las fuerzas opositoras 

I 
al régimen de "partido de Estado", expresaron múltiples puntos de vista sobre la 

corrupción de los slervidores públicos, la participación de la sociedad civil en el 

control de dicho fehómeno y los cambios que debían darse en el sistema de 

I d 
. .1 

contro a mlnlstratlVO. 

Uno de los primeros actores políticos que emitió múltiples opiniones sobre el 

tema que nos ocupJ fue el candidato del Partido Acción Nacional a la presidencia 

de la República en lbs comicios de 1988, Manuel J. Clouthier. 
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Al inicio de su campaña presidencial, Clouthier enarboló como una de sus 

principales Plataf¿'mas políticas la reducción de la carga burocratica al erario 

I 
público, pronunciandose por la desaparición de múltiples secretarías de Estado 

entre las que se e1ncontraba la entonces den'ominada Secretaria de la Contra lo ría 

General de la Flderación, Al respecto, el candidato panista expresaba, en 

I 
noviembre de 1987: "".otra cosa que haría sería, reducir la burocracia cuando 

menos en un diez Ipor ciento anual, pero para que no h'ubiera un shock, le pagaría 

un año de sueldo 1 esa burocracia, para que buscase ella ya en donde trabajar y 

se pusiera ella a Juscar sus fuentes de trabajo, con un sueldo de un año", y esto 

lo haría de tal for1a que nos permitiera cerrar algunas de las secretarías de 

Estado .. ," 43 

En otro de sus discursos, imputaba a la entonces Secretaría de la Contraloría 

General de la F~deración una notoria falta de probidad en sus funciones 

atribuyéndole inclJso el apelativo de "cómplice" de los servidores infractores, 

Decía que el sisteJa político favorecía una flagrante: " .. ,violación a la Ley Federal 

de Responsabilidabes de los Servidores Públicos, con la complicidad de la 

I 
Secretaría de la Contraloria .. ." y que esto conllevaba a su vez múltiples 

I 
conculcaciones a la Ley Organica de la Administración Pública Federal. 44 

Proponía, entre otrks cosas que al ejercicio abusivo y prepotente de la función 

pública se oPUSieSe! la acción de la sociedad civil organizada a la que denominaba 

~3 Clouthier, Manuel J. Diálogos con el Pueblo, Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, 
México, 1988, T, l., p. 20 
44 lbidem, p. 92 

I 
'. 
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poder ciudadano, al afirmar que éste: " ... emerge como un dique al abuso de la 

autoridad ... Se leTnta como barrera a la prepotencia ... " 45 

La solución planteada por este actor político ante la ineficacia de la 

SECOGEF, fue la creación de la Defensoría del Ciudadano, adscrita a la Cámara 

de Diputados a través de una Comisión Ordinaria. Exponía a la letra: " ... La 

Defensoría del cildadano será un órgano autónomo: con fuero para el ejercicio 

de sus funciones, encargado de tutelar los derechos de los ciudadanos frente al 

aparato burocrático ... Se depositará en un jurista de reconocida honorabilidad y 
I 

amplio prestigio y bOdría actuar mediante delegados en todo el pais con una red 

administrativa oblidatoriamente reducida ... " 46 

No obstante a que la propuesta de Clouthier pretendía resolver el problema de 

la falta de eficacial del actual régimen de control administrativo, adolecia de los 

siguientes factores: 

a) Autonomía real, dado que el órgano propuesto estaría adscrito a un Poder 

de la Unión (ll Legislativo); 

b) La incorporatón de la sociedad civil a las funciones del órgano descrito. 

4~ Ibidem, T. III. P. 21 
46 Ibidem, T.Ill, p. 147 
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No obstante a las anteriores inconsistencias del orden técnico-juridico, la 

propuesta de clJthier destaca por ser la primera en el México contemporáneo 

tendiente a comJatir la descomposición del órgano que hasta la actualidad 
, 

ostenta la función pontroladora. 
I 

I 
I 
I 

Otro de los actores politicos que retomó el tema del control administrativo fue. 
I 
I 

el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, candidato del Frente Democrático Nacional 
I 

en 1988 y del Partido de la Revolución Democrática en 1994 y el presente año a 

la presidencia de lla República. En su plataforma electoral de 1994 planteaba 

algunas propuestak tendientes a optimizar el ejercicio de la función pública. Las 

soluciones PlanteJas por Cárdenas partian de la premisa de: 

1 
, 

..... Combatir lal corrupción y la· ineficiencia gubernamentales, mediante la 

I 
profesionalización de la administración pública y el establecimiento de controles 

I 
efectivos sobre el ejercicio del gasto; la creación del servicio público de carrera en 

I 

todas las dependencias y niveles del gobierno con base en la aptitud, el mérito y 
I 

la honestidad; la dibnificación del sistema de remuneraciones y ascensos de los 

empleados PÚbICOS! la modernización administrativa, simplificación de trámites y 

recursos expeditos para los ciudadanos ... Además, instaurar la supervisión 

rigurosa de la Cámara de Diputados sobre el uso de los recursos públicos, 

fortaleciendo ecoJómica y administrativamente la Contaduria Mayor de 

Hacienda e impoliendo sanciones severas y juicio político contra los 
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funcionarios transgresores de la Ley, incluido el primer mandatario, y 

recuperación del Ipatrimonio público delictuosamente sustraído ... " 47 

Como puede ¡observarse, la propuesta de Cárdenas, al igual que la 

anteriormente revisada, parte de una descalificación absoluta de la SECODAM y 

I 
tiende a dar un mayor peso al Poder Legislativo como órgano de control. En la 

I 
misma linea de la propuesta de Clouthier, se soslaya la participación ciudadana y 

la necesidad de q~e el control sea ejercido por un órgano realmente autónomo 

respecto al poder plÚbliCO. . 

I , 
I 

En fechas más recientes, el tema de la función controladora fue retomado por 
I 

el actual presidente electo, Vicente Fax durante su campaña en que, en múltiples 

ocasiones se pronJnció por: " ... impu·lsar la creación de un órgano autónomo de 
I 

control y fiscalizaciÓn de los servidores públicos de la Federación que garantice 

que los efectos de 11 corrupción dejarán de afectar a la población ... " 48 

En la actualidad, el tema que nos ocupa forma parte de los debates de la 

I 
Agenda para la Reforma del Estado del equipo de transición foxista en la que 

participan connotadt personajes de la politica nacional. No obstante, los criterios 

para la creación del \órgano autónomo de control y fiscalización no se encuentran 

claramente delineJos. Además, cabe apuntar que el proyecto podría ser 

I 
41 Cárdenas Solórzano, Cuahhlémoc. Plalafonna electoral 1994, Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática, México, 1994, p. 25 
48 Ruiz Healy, Eduardo, "CÓntrol de la administración", en El Universal. enero 25 del 2000, Secc. A, p. 9 
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suprimido o postergado, ya que se ha señalado que de los 120 planes 

presentados por IJs coordinadores del equipo de transición, sólo habrá lugar a 30 

por falta de presuJuesto para realizarlos. 49 

Consideramos que en razón de su importancia, la creación del órgano I ' 
supremo de control y fiscalización no puede ser objeto de postergaciones y que su 

I 
naturaleza juridical, atribuciones y operatividad deben detallarse con celeridad 

I 

dado que su impl~mentación representaria un avance considerable en el marco 

de la reforma demdcrática por la que atraviesa nuestra Nación. 

4.3. Vías alternlvas de solución 

\ 

I 
De lo expuesto 'en puntos precedentes, puede inferirse que ante el problema 

de la falta de eficata del actual sistema de control y fiscalización de la función 

pública, son tres las posturas esenciales que tienden a su resolución. Estas son, a 

saber: 

49 Cfr. Castillo Chávez, Mighel. "Con Fox no habría Fiscalía de la Federación", en Milenio Diario, 26 de 
octubre del 2000, p. 6 
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1. La depuración y fortalecimiento del sistema de control ejercido por la 

SECODAM 

Esta posición, aparentemente trascendida asi por la doctrina como por los 

diversos actores políticos, propone la preservación del actual sistema de control y 
I 

fiscalización con las siguientes innovaciones: 

I 
i , , 

a) Reformas institucionales: Consistentes en la implantación del servicio civil de 

I 
carrera al interior de la SECODAM asi como en un recorte de personal 

tendiente a alinorar la carga económica de tan vasta Secretaría; , 
I 

b) Adecuación del marco jurídico: Medida consistente en la clarificación de la 

distribución dk competencias entre la SECODAM, la SHCP y la CMHCD, con 

la finalidad I,de evitar la dUPli~idad de gestión y de eficientar los 

procedimientJs de fiscalización y aplicación de sanciones a los servidores 

públicos que JonCUlqUen los preceptos de la LFRSP. . 

L d .. d \1 . t . I '. d . a a 0pclon e a antenor pos ura tiene as siguientes esventajas: 

• Preservación del orden establecido cuya ineficacia y parcialidad han sido 

comprobadas 110 largo de los años; 

• No se incorpo,lla participación ciudadana a la función controladora; 
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• La función controladora sigue quedando al arbitrio del presidente de la 

República dldo que este seguiria designando al titular de la Secretaria, lo 

que redunda~ia en la persistencia del ejercicio arbitrario del poder público. 

2. La desaparición de la SECODAM y la absorción de sus atribuciones por 

parte del po~er Legislativo 

• 
Esta tendencia adoptada e impulsada por diversos actores politicos, propone 

que la CMHCD o lna entidad legislativa análoga asuma las funciones de órgano 

\ 
supremo de control y fiscalización. Con esta medida se pretende que el control se 

\ 
lleve a cabo de forma más democrática e imparcial, por desligar al órgano 

controlador del prelidente de la República. 

Las principales lesventajas de esta tendencia son: 

• La prevalencia del autocontrol, dado que los miembros del Congreso de la 

Unión son talbién considerados como funcionarios públicos, según lo 

\ 

dispuesto en el numeral 108 de la Constitución General de la República; 

• No se incorpora a la sociedad civil a la función controladora lo que atenta 

claramente laJ finalidades de la reforma democrática, considerando la crisis 

de representatilidad por la que atraviesan las cámaras en la actualidad; 
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• La abSOrciÓ¡ de las funciones de la SECODAM por parte de un órgano 

legislativo, no implica un rediseño radical del sistema de control, sino 

simPlementel una traslación de atribuciones, por lo que existiría el riesgo de 

que el nueJo órgano de control de burocratizara rápidamente en perjuicio 

1 
del erario público y de los intereses de la comunidad. 

3. La creaclon de un organismo de control a'utónomo respecto a los 

1 
Poderes de la Unión 

Este tendencia, a la que se aúna el presente trabajo, sostiene que el único 

I 
modo de que la función controladora responda a los intereses reales de la 

ciudadanía es creJ un organismo de control desligado, legal y políticamente de 

los Poderes de la Unión. Bajo esta fórmula el titular no seria designado por el 

presidente de la República sino que seria electo por el Congreso de la Unión de 

entre una serie de handidatos ciudadanos, desvinculados de intereses partidistas 

o de élite con Jrobada solvencia moral y la preparación suficiente para 

desempeñar sus ¡LCiones. Dentro de la estructura orgánica se encontrarian 

consejeros ciudadahos con amplias atribuciones de asesoría y consultoría sobre 

I - l. di' e desempeno operatIvo e organismo. 

Las ventajas de adoptar esta postura respecto al control administrativo son 

las siguientes: 

76 



• Consideración de la sociedad civil como eje de la función controladora, lo 

que coadytaria a llevar a la práctica el principio consagrado por el numeral 

39 constitlcional que reza: " ... La soberania nacional reside esencial y 

originariamlnte en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye en\beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de ,alterar o modificar la forma de su gobierno ... "; 

• Imparcialidad y celeridad en la resolución de procedimientos tendientes a 

sancionar lal conductas ilícitas de los funcionarios públicos; 

• Se controlaria a todos y cada uno de los funcionarios públicos sin prejuicio 

del Poder de la Unión a que estos se encuentren adscritos; 

• Debido a su carácter eminentemente ciudadano, se reduciría el riesgo de la 

I 
burocratización del organismo; 

• RepresentaJ un claro avance hacia la reforma democrática del Estado 

mexicano que\ se presenta como uno de los puntos principales de la agenda 

poi itica na~iotl de principios del siglo XXI. 

En el siguiente capitulo se presentan algunas consideraciones y propuestas 

I 
sobre la conformación, operatividad y atribuciones del órgano en comento cuya 
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instauración es prioritaria en función de las pautas que marca el desarrollo 

d 
. . . I I emocratlco naclona . 
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CAPíTULO V 

PROPUESTA PARA lA CREACiÓN DE UN 
• 1 • 

ORGANO SUPREMO DE CONTROL AUTONOMO 
RESPECTO A lOS PODERES DE LA UNiÓN 

I 
5.1. Justificación de la propuesta en diversos órdenes 

I . 

! 
1 

I 
5.1.1. Sociológico 

i 
La sociedad civil se integra por todos y cada uno de los ciudadanos de un pais 

I 

desligados de inter~ses partidistas o de élite. Según Rincón Gallardo. el objetivo 

de la sociedad civil es: " ... orientar la cosa pública, conseguir objetivos específicos 

y concretos y defender derechos específicos y concretos .... · 50 , 
I 

I 
No obstante a qLe la sociedad civil ha sido objeto de estudios que iniciaron con 

los postulados IibJales de John Locke, su relevancia a nivel mundial se ha 

1 
incrementado en las últimas décadas en que se ha constituido como un 

I 
contrapeso real al ejercicio arbitrario del poder público. Gilberto Rincón Gallardo 

enfatiza la impodncia de la acción de la sociedad civil organizada en la 

confonmación de lal coyunturas que confonmaron al México actual: " ... Asi sucedió 
1 . 

con el movimiento de 1968; sucedió también con el movimiento social que surgió 

I , 
~ Rincón Gallardo, Gilberto (coord.) Partidos Políticos y Sociedad Civil, Edit. Centro de Estudios para la 
Reforma del Estado, Méxiho, 1995, p. 36 

I 
\-

ESTA TESIS NO SALE 
DE lA BIBLIOTECA 
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con los sismos de r 985, y asi ha sucedido con los movimientos ecologistas; todos 

::m:~:::~:~r~:, ¡la sociedad puso en juego su diversidad, su moderna 

I 
Como efecto de la movilización social de los diversos sectores que integran la 

comunidad nacionll, se ha dado un nuevo fenómeno político: la ciudadanización 
i 

de las funciones p,úblicas que involucran directamente los intereses del pueblo. 

Este fenómeno puéde observarse claramente en la conformación eminentemente 
. I 

ciudadana del Instituto Federal Electoral a raíz de los acuerdos políticos 

I 
nacionales de 1995. 

I 

I 
I 

Ante la actual crisis de credibilidad y representación del sistema de partidos 

políticos, la incor¿oración de la ~ociedad civil a funciones estratégicas 
I 
I 

tradicionalmente relegadas al Estado se convierte en una opción para fomentar el 

I 
desarrollo democratico. 

En este sentido, la participación de la sociedad civil en la función controladora 

es imprescindible ~ara romper con los viejos paradigmas de autoritarismo y 

corrupción que se ~an desarrollado en el seno de las dependencias y entidades 

estatales. 

, 
"Rincón G,¡h,do, OP. cr p. 9 
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5.1.2. Político 

A raiz del inicio de la reforma democrática nacional que tiene como unq de sus 
I 

logros más plausioles la consecución de la alternancia del poder político en los 
I 

últimos comicios hresidenciales, surgió la premisa ae la obtención, a escala 

I 
nacional de una cultura política participativa, definida por Jacqueline Peschard 

I 

como aquella en 4ue: " ... Ios ciudadanos tienen conciencia del sistema politico 

1 
nacional y están interesados en la forma como opera ... " y en la que: 

" ... consideran que pueden contribuir en el sistema y que tienen capacidad para 

influir en la formulación de las políticas públicas ... " 52 

I . 
I 
I 

La necesidad ¡de consolidar una cultura política participativa otorga un 

panorama más amplio de la significancia de la reforma democrática: no basta con 

reformas al marco juridico-electoral que allanen el camino hacia la alternancia, 

sino que es además necesario motivar la participación ciudadana en las funciones 

I 
estratégicas del Estado. 

Por ende, es necesario promover mecanismos tendientes a que sean los 

ciudadanos y no el Estado, los encargados de vigilar que la administración de la 

cosa pública se dé en términos de legalidad y probidad por oposición al sistema 

SI Peschard, Jacqueline. d cultura política-democrática, Instituto Federal Electoral, México, 1995, p. 21 
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tradicional que, por su propia naturaleza juridica y politica favorece la prevalencia 

de prácticas arbitrarias e ilegales por parte de los servidores públicos. 

5.1.3. Jurídíco 

I 
La noción liberaJ de soberania deriva de los postulados políticos de Jean 

Jacques Rosseau. La soberanía, entendida en términos genéricos como la 

autoridad suprema del poder público es, según el liberalismo, una atribución del y 
I 

para el pueblo. I 

Jorge Carpizo refiere, atendiendo a las ideas de Rosseau que: " ... La soberania 

radica por esencia ~n el pueblo, este es el principio y fin de t~da organización 

política ... EI pueblo ls su propio legislador. .. EI pueblo crea y destruye leyes ... El 

pueblo es quien dJide y su voluntad convierte las simples conductas en leyes, 

I 
que son las guias de la voluntad creadora ... EI pueblo es amo y señor, los que 

1 
gobiernan son sus servidores" 53 

La tradición rosseauniana de la soberania fue retomada en nuestro país desde 

los primeros orde)amientos de t;po constitucional dictados durante la justa 

I 
independentista. Así, el célebre documento Sentimientos de la Nación de José 

María Morelos est~blecía, en su 5° numeral que: " ... La soberanía dimana 

inmediatamente del Ipueblo, el que s610 quiere depositarla en sus representantes, 

I 
Sl Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917, Edit. POITÚa, México, 1990, p. 171 
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dividiendo los poderes de ella en legislativo, ejecutivo y judiciario, eligiendo las 

provincias sus vocJles, y éstos a los demás, que deben ser sujetos sabios y de 

probidad" ," 54 

Durante las sesiones del Congreso Constituyente de 1917, la soberanía fue 

uno de los debates IprinciPales. Las múltiples posturas que se presentaron pueden 

I 
sintetizarse en la afirmación del legislador Castillo Velasco en el sentido de que: 

" ... Ia sOberanía ... eJ la potestad suprema que nace de la propiedad que el pueblo 

I 
y el hombre tienen de si mismos, de su libertad y de su derecho ... " 55 La teoria 

liberal de la sOberJía encontró acomodo en el numeral 39 Constitucional que se 

ha transcrito en JPítulo precedente. En razón de este ordenamiento, el pueblo 

no sólo tiene la prlrrogativa de elegir a aquellos que le gobernarán, sino que 

ostenta además Il potestad de calificar el modo en que se ejercita el poder 

público, pudiendo in1cluso promover reformas al respecto. 

Lo anteriormente expuesto, justifica la propuesta central del presente estudio 

desde la perspectiJa jurídico-constitucional: el pueblo, corno depositario de la 

soberanía naCional1ebe tener injerencia directa en funciones primordiales para el 

buen desarrollo y a~ministración de la función pública como lo son el control y la 

fiscalización. 

54 Cit. por ~oreno. Daniel.jDerecho Constitucional Mexicano, Edil. POlTÚa, México, 1993, p. 263 

" eit. po, ea",izo. OP. el p. 191 

I 
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El hecho de que la función controladora sea ejercida por el propio sector 

I 
gobernante contraviene, en stricto sensu, el mandato constitucional contenido en 

el artículo 39 ob~taculizando además el desarrollo democrático integral de la 

nación mexicana. 

5.2. Caracteristicas idóneas del Órgano Supremo de Control 

5.2.1. Naturleza jurídica . 

I 
I 

En el marco del desarrollo doctrinario sobre la Administración Pública 

contemporánea, hl surgido un nuevo tipo de órganos administrativos que 

complementan la tradicional clasificación de éstos en centralizados y 

paraestatales . Estos son, los organismos autónomos, definidos por Héctor Scola 

como: " ... aquellos ¿ue aun subvencionados con recursos públicos, ejecutan sus 

I 
funciones con absoluta autonomía técnica y operativa respecto al orden estatal en 

virtud de la natural~za sui géneris de las tareas que se les han encomendado por 
I 

ministerio de ley .. ,,,56 

Entre las principales características que la doctrina ha atribuido a los 

organismos autóno¡os pueden mencionarse las siguientes: 

P I'd d Ld' t" . • ersana 1 a Jun Ica y pa nmonlo propio; 

• Autonomía téchica y operativa; 

1 . 

S6 Scola, Héctor. Tratado General de Derecho Administrativo, Edit. De Palma, Buenos Aires, 1992, T.Il, p. 
424 
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• Asignación de sus titulares con base en un proceso electivo por parte del 

pueblo o los !epresentantes de éste (Poder Legislativo); 

• Apoliticidad; 

• Marco regulatorio propio y específico para sus funciones; 

• Promueven IJ representación y la participación ciudadana; 

• Sus funcionel son públicas y de interés general; y, 
, 

• Su financiami'ento proviene del erario público. 

Con la finalidad de que el organismo propuesto en el presente trabajo parta 

de la premisa del ljerciCiO del poder ciudadano, consideramos que su naturaleza 

jurídica debe ser la de un órgano administrativo autónomo, cuyo estudio 

correspondería en lato sensu a la rama del Derecho Público y stricto sensu al 

Derecho Administrativo. 

5.2.2. Conformación 
I 

Los órganos dJ gobierno de la institución propuesta serían, 

siguientes: 

I 

I 

idónea mente las 
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a) Asamblea general: 

INTEGRACiÓN: 

Constituida por el Consejero Presidente, el Comité de Asesores, el Secretario 

I 
General, el Secretario de Asuntos Contenciosos, el Secretario de Fiscalización, el 

Secretario de co,)unicación Social, el Coordinador de Delegaciones Estatales, 

dos representanteJ por cada partido politico nacional y dos representantes del 
i 

Poder Ejecutivo Federal. 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

I 
I 

La Asamblea General seria la instancia máxima del Órgano Supremo de 
I 

Control del Gobierno Federal y se encargaría, a groso modo de: 

1. Delinear las politicas y procedimientos generales para el buen 

funcionamiento del órgano; 

2. Marcar las pautas para la relación con otras entidades públicas y con los 

diversos sectJres de la sociedad civil; 

3. Solventar lo relativo a las relaciones laborales al interior del órgano; 
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4. Delinear las politicas de funcionamiento a nivel regional y estatal; 

5. Actuar como

l 
Comisión de Honor y Justicia y como instancia sancionadora 

de los funcionarios adscritos al órgano; 

6. Proponer al Congreso de la Unión, iniciativas de reforma a la legislación en 

materia de relponsabilidades de los servidores pÚblicos. 

I 
1 

b) Consejero Presidente: 

MECANISMOS PARA SU ELECCiÓN 

Este funcionario debe ser electo por el pleno de la Cámara de Diputados a 

. I di' d d .. I .. partir de las propuestas presenta as por a socle a CIVil, as organizaciones no 

gubernamentales, lbs Institutos Educativos y Universidades; debe contar con 

probada solvencia moral y acreditar no haber sido sujeto de sanción 

administrativa previa ni condenado en virtud de sentencia ejecutoria por delitos 

intencionales. Las propuestas deben ser analizadas y depuradas por las 

Comisiones de Estudio del Poder Legislativo de la Unión, y los candidatos más 

viables som"etidos d votación en el Pleno de la Cámara. De entre el resto de los 

I 
candidatos propuestos se elegirá así al Secretario General, como al Comité de 

Asesores del órganb Supremo de Control del Gobierno Federal. 

87 



FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

Las funciones primordiales de este funcionario serían: 

1. Coordinar y vigilar el correcto funcionamiento del resto de las áreas 

operativas; 

2. Poner a consideración de la Asamblea General, los planes y políticas de 

operación y dlsarrollo del órgano; 

3. Presidir las sesiones de la Asamblea General; 3. Delinear las políticas de 

comunicación con la sociedad c·ivil escuchando sus propuestas y opiniones y 

poniéndolas a consideración de la Asamblea General; 

4. Elaborar propuestas de reformas y adiciones legislativas en materia de 

responsabilidJdes de los servidores públicos, dando vista a la Asamblea 

General para L análisis y discusión; 

5. Hacer las diligencias necesarias para promover, en las diversas 

dependencias y entidades del Gobierno Federal una cultura de la probidad y 

eficiencia de la ejecución de la función pública; 
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6. Rendir un informe anual al Congreso de la Unión sobre el desempeño del 

Órgano suprJmo de Control del Gobierno Federal. 

e) Comité de Asesores: 

INTEGRACiÓN 

Se integraría por cínco ciudadanos elegidos por el procedimiento descrito con 

antelación, cada Jo de ellos con voz y voto en las sesiones de la Asamblea 

General. Se incorp1oraría como un área staff de asesoría y consultoría para el 

C . P . 1 onseJero residente. 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

Esta área staf, brindaría asesoría al Consejero Presidente en los siguientes 

aspectos: 

1. Operatividad de los diversos rubros orgánicos; 

2. Funcionalidad de los procesos jurídicos de substanciacíón, indagación y 

sanción de la1s presuntas conductas ilicitas de los funcionarios públicos; 
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3. Promoción de juicios politicos; 

4. Nexos de relación con la sociedad civil y el proceso integral de reforma 

democrática 6el Estado Mexicano; 

5. Estudios sobre el desempeño del control administrativo en todo el territorio 

nacional; 

6. Desarrollo de la cultura de eficacia y probidad del servicio público. 

d) Secretaria Generat: 

El mecanismo para su designación ha sido señalado en la parte 

correspondiente a Ik elección del Consejero Presidente. 

FUNCIONESIY ATRIBUCIONES 

1. Coordinar las funciones de control y fiscalización asi en el Distrito Federal 

como en IJs entidades federativas; 
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2. Formular y dar vista al Consejero Presidente de los casos de 

I 
responsabilidad comprobada y encargarse de supervisar que las 

sanciones le apliquen con celeridad, precisión y apego a la legislación; 

3. Llevar un registro y seguimiento de aquellos casos de responsabilidad 

con imPlicJciones de carácter jurisdiccional; 

4. Resolver sobre los recursos intraorgánicos interpuestos por los servidores 

públicos s~ncionados; 

5. Llevar un registro de las actas y acuerdos de la Asamblea General. 

el Secretaría de Asuntos Contenciosos: 

DESIGNACiÓN 

El titular de esta Secretaria debe ser designado por la Asamblea General 

atendiendo a las prJpuestas de sus miembros. 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

1. Representa~ jurídicamente al órgano en los conflictos intersubjetivos 
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intereses en que éste sea parte; 

2. Coordinar la resolución de procesos y procedimientos de responsabilidad 

I 
de los servidores públicos; 

3. Supervisar que las delegaciones estatales resuelvan los procesos y 

procedimientos de responsabilidad con celeridad y apego a la ley; 

4. Dictar normas de operación a las delegaciones estatales para eficientar la 

resolución de los procesos iniciados por causa de presuntas 

conculcaciones a la LFRSP; 

5. Iniciar procesos penales contra los servidores públicos cuando su falta 

administratLa haya implicado la comisión de algún delito. 

f) Secretaria de Fiscalización: 

DESIGNACiÓN 

Su titular seria designado por decisión de la Asamblea General. 
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

1. llevar un seguimiento, en coordinación con la CMHCD y la SHCP de la , 
I 

aplicación 1 de todas y cada una de las partidas presupuestarias 

establecid~s en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

i , 
, . 

2. Vigilar el uso del presupuesto en las diversas dependencias y entidades 

del gObierno federal; 
! 
, 
, 

3. Realizar viLas de inspección y auditorías tendientes a comprobar el uso , 
I 

eficiente y honesto del gasto público; 

I , 
4. Revisar y I analizar las declaraciones patrimoniales de los servidores 

públicos, Ireportando con celeridad a la Secretaría de Asuntos 

contencios~s aquellos casos en que se presuma la comisión de algún 

delito cont'! el patrimonio del Estado; 

5. llevar librbs de glosa y cuenta pública que sirvan para realizar 

dictámenJ anuales sobre la eficacia en la aplicación del erario público 
I 

federal; 

6. llevar libros de registro sobre las declaraciones patrimoniales de los 

servidores bÚbliCOS de todos los niveles dentro del gobierno federal. 
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g) Secretaria de Comunicación Social: 

I 
I 

DESIGNACiÓN 

Al igual que en los casos anteriores, su titular debe ser designado de 

manera democrátic1a por la Asamblea General. 

FUNCIONES'Y ATRIBUCIONES 

1. Establecer los nexos de relación intraorgánicos e interorgánicos para el 

buen deseJpeño de las funciones del Órgano Supremo de Control; 

2. Mantener informada a la opinión pública sobre los planes, programas y 

I 
logros emprendidos por el órgano; 

3. Organizar y ejecutar la realización de publicaciones periódicas tendientes 

a difundir los objetivos y métodos de trabajo del Órgano, asi como al 

fomento de una cultura de eficiencia y probidad en el ejercicio de la 

función pública. 
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h) Coordinación de Delegaciones Estatales: 

Adscrita directamente a la Secretaría General, esta unidad tendría la 

1 
finalidad de establecer los mecanismos conducentes para que las funciones 

desempeñadas Jor el Órgano de Control en las delegaciones estatales se 
I , 
I 

lleven a cabo de acuerdo a los planes generales y en estricto apego a la 

normatividad prelstablecida. 
1 

I . 
Dicha estructura se puede observar en el anexo E. 

5.2.3. Atribuciones y regulación 

Dada la amplia gama de atribuciones que tendría el órgano propuesto, en este 

punto se presenta Jna síntesis de éstas mediante su catalogación en tres rubros 

I 
esenciales: a)Atribuciones en materia de control y fiscalización; b)Atribuciones de 

1 

gestión administrativa; c) Atribuciones en materia de comunicación social. 

A. A TRIBUCIONES EN MA TERIA DE CONTROL Y FISCALIZACiÓN 

1. Instrumentar los mecanismos necesarios para llevar a cabo la función 

controladora en las dependencias y entidades del Gobierno Federal; 

I 
I 
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2. Aplicar los procesos y procedimientos tendientes a sancionar las conductas 

de los servidLes públicos que contravengan lo dispuesto por el marco 

. 'd' I t' Jun ICO correspec IVO; 

3. Realizar periódicamente, por iniciativa propia o por denuncia interpuesta por 

1 
servidores públicos o ciudadanos, auditorias y visitas de inspección a las 

dependenCiasly entidades del gobierno federal; . 

4. Presentar demandas de juicio politico ante el Congreso de la Unión por las 

conduelas de bervidores públicos señaladas en el titulo IV de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 

5. Garantizar el cabal y expedito cumplimiento de las disposiciones de control 

establecidas e1n la legislación positiva vigente; 

6. Presentar denuncias penales por las conductas de los servidores públicos 

que constituyJn delitos según lo dispuesto en la legislación represiva federal; 

7. Llevar un estricto control del gasto público federal mediante un seguimiento 

1 

ordenado y sistemático de la aplicación de las partidas previstas en el 

1 
Presupuesto de Egresos de la Federación; 
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8. Llevar el registro de las declaraciones patrimoniales de los servidores 

públicos. 

B. ATRIBUCIONES EN MATERIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

I 
1. Mantener relaciones de coordinación con la SHCP y la CMHCD, con la 

finalidad de Jfectuar sus funciones con exactitud y celeridad; 

I 
2. Orientar así la los organismos públicos como a la ciudadania en general 

sobre los prlcesos y procedimientos para denunciar presuntas conductas 

ilicitas de los servidores públicos; 

3. Informar anu'almente al Congreso de la Unión sobre el desempeño del 

1 

Organo de Control, detallando el número de las denuncias recibidas y el 

curso legal q¿e se dio a las mismas; 

4. Proveer a los organismos públicos de los expedientes de seguimiento y 

sanción de Jsos de responsabilidad de los servidores públicos cuando les 

1 

sean solicitados. 
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A TRIBUCIONES EN MA TERIA DE COMUNICACiÓN SOCIAL 

1. Difundir, en el marco de las dependencias y entidades gubernamentales una 

cultura de la prbbidad y la eficacia en el desempeño de la función pública; 

2. Crear medios Impresos de comunicación social dirigidos al público en 

general, dando
l 
a conocer el desempeño y los logros del Órgano de Control, 

a fin de que la h,udadania se encuentre debidamente Informada, 

3. Difundir, a través de los medios de comunicación social los procedimientos 

de denuncia Je conductas ilícitas de los servidores públicos, dando a 

conocer a la oJinión pública el régimen de sanciones previsto por la Ley. 

Dado que es ctacteristica primordial de los órganos autónomos, el contar 

con una regulación L profeso, consideramos que la Ley del Órgano Supremo de 

Control del GObiernd Federal debe dividirse estructuralmente, en los términos que 

I 
se apuntan en el anexo F. 
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5.3. Propuesta de adición de un párrafo in fine al articulo 109 de la 

I 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

La legitimación 'Iconstitucional del Órgano suprem,o de Control del Gobierno 

Federal deberia darse, idóneamente a través de una adición al articulo 109 

Constitucional. Dich1a adición consistiria en un párrafo in fine cuyo texto tentativo 

es el siguiente: 

Es de interés I público la creación del Órgano Supremo de Control del 

Gobierno Federal que se encargue de vigilar la estricta observancia de lo 
I . 

dispuesto en esta Constitución y en la legislación reglamentaria de este Titulo. 

Este órgano debe skr autónomo respecto a los Poderes de la Unión y controlará 

y fiscalizará a los servidores públicos previstos en el artículo 108 de este 

Ordenamiento. El Congreso de la Unión dictará la Ley que regulará el 

funcionamiento dej Órgano Supremo de Control del Gobierno Federal y 

promoverá las reformas necesarias a las leyes que deban ser modificadas en 

virtud de su creacióh. 

I 

99 



5.4. Reformas a otros ordenamientos 

En razón de la creación del Organo Supremo de Control del Gobierno 

Federal implicaria rediseño radical de la función controladora al incorporar a la 

sociedad civil en desempeño y al dotar a los ciudadanos de la posibilidad de 

denunciar conductas ilicitas por parte de los servidores públicos, 

tendrian que una serie de ordenamientos, 'con el fin de adecuarlos al 

nuevo sistema. 

Tendria, en nrim,'r~ instancia, que delinearse concretamente el contenido de 

la Ley del Supremo de Control del Gobierno Federal por parte del 

Congreso de la Las leyes ordinarias que se verian repercutidas por el 

nuevo sistema serialn: 

Se,rvidqlres Públicos 
de Art. 3° fracc. 11 y dernás nurnerales que 

señalen como autoridad a la Secretaria 
Contraloria Desarrollo Administrativo 

I I 

como 
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A modo de conclusión capitular cabe apuntar que la creación del Órgano 

Supremo de Contrbl del Gobierno Federal tendria alcances de gran magnitud, 

dado que no sólo sle dotaria al sistema de control y fiscalización de autonomía en 

beneficio de la colunidad sino que se fomentaría el ejercicio de la soberanía 

nacional por su rell depositario: el pueblo tal y como dispone el articulo 39 de la 

Carta Magna, eje) directriz de la conformación política de nuestro pais. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- La función controladora sobre el ejercicio de las cuestiones 

públicas es una figura que se vincula históricamente con el origen mismo del 

I 
Estado Liberal y se manifiesta como un contrapeso al ejercicio arbitrario del 

poder POlíticol por parte del sector gobernante. El ~ontrol es, por ende, una 

institución de la democracia moderna y su ejercicio es, bajo todo Estado de 

Derecho una prerrogativa insoslayable de los gobernados; 

Segunda.- A lo largo de la historia se han establecido diversos sistemas de 

control, determinados en función de la instancia que lo desempeña. Las 
I 

fórmulas más generalizadas de ejercicio del control son: el control legislativo 

I 
o parlamentario y el control administrativo, realizado por organismos 

supeditados/al Poder Ejecutivo; 

Tercera.- J la actualidad. nuestro pais cuenta con un sistema mixto de 

control y fisbalización en el ámbito federal. El control legislativo es ejercido 

por un órgaho técnico de la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión 

(la ContadJia Mayor de Hacienda) y el administrativo, por la Secretaria de 

Contraloria ~ Desarrollo Administrativo (SECODAM); 

Cuarta.- El sistema de control adoptado por nuestra legislación tiende, por 

su propia naturaleza y condiciones estructurales a la falta de parcialidad, 
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dado que así los legisladores como los miembros de la SECODAM, forman 

parte del aplrato burocrático. En este sentido. bajo las actuales 

condiciones, plede afirmarse que el gobierno autocontrola y auloevalúa su 

desempeño, Jn detrimento del ejercicio de la soberanía por parte de su 

depositario oriiinal: el pueblo; 

Quinta.- Ante los problemas inherentes al actual sistema de control de la 

función pública han surgido diversas posturas po!iticas y doctrinarias que 

sostienen quk ante la obsolescencia de la SECODAM como instancia 

controladora pueden adaptarse dos fórmulas fundamentales: a) La 

absorción completa de las funciones de control por parte del Poder 

I 
Legislativo; y,. b) La creación de un órgano de control autónomo de los 

Poderes de Il Unión. 

Sexta.- La primera de las anteriores posturas carece de validez democrática 

en razón de que implicaría una evidente reincidencia en el autocontrol. El 

presente trabajo se aúna, desde luego, a considerar la necesidad de que el 

I . .. P d I control sea ejercido por un organismo autonomo respecto los oderes e a 

Unión; 

Séptima.- La creación de un organismo autónomo de control de la función 

pública en ~J ámbito federal debería idónea mente partir de la premisa de 

que el cont~ol debe ser ejercido, básicamente por la sociedad civil. Por lo 

anterior, el :órgano Supremo de Control del Gobierno Federal no s610 debe 

ser autónomo sino que debe estar ciudadanizado, en tanto que sus 
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instancias interiores de gobierno deben constituirse, esencialmente por 

miembros de I~ sociedad civil y no por personas vinculadas con el servicio 

público o atadJs a intereses partidistas o de élite; 

Octava.- La creación de un órgano autónomo de control sería una medida 

I 
acorde a los objetivos de la Reforma Integral del Estado Mexicano y tendería 

a resolver unol de los problemas que siguen pendientes en la agenda política 

de principios bel siglo XXI: el combate implacable a la corrupción a través 

l · .. lid ' de eJercrcro popu ar e la soberanra. 
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PROPUESTAS 

Unica.- De lo expuesto a lo largo de este trabajo recepcional puede 

glosarse quel en el marco de la reforma democrática impulsada en nuestro 

país desde (Ines de la década de los ochenta, no sólo basta con la 

obtención de comicios electorales transparentes qqe permitan la alternancia 

en el pOder!politiCo, sino que se requiere además que quien lo ejerza se 

apegue a patrones claros y estrictos de probidad, honradez y eficiencia_ 

Atendlen[o a la naturaleza misma de la función controladora y a los fines 

teleOIÓg¡CoJ de los Estados democraticos, reiteramos la necesidad de que 

esta sea ¿jerCida por una institución autónoma y ciudadanizada, con la 

finalidad dJ obtener mayor imparcialidad y eficacia. 

conSIJramos también que dada la importancia que tiene el control para 

el correctJ desempeño de las funciones de gobierno, la creación del órgano 

supremO/de Control no debe postergarse por cuestiones presupuestases, 

en razón de que el costo de la corrupción de los gobernantes supera con 

creces a aquél que pueda destinarse a controlarla eficiente y 
I 

democráticamente. Es además prioritario ajustar las estructuras politicas, 

¡uridicas le institucionales al espíritu del articulo 39 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos que deposita el ejercicio original de la 

I 
soberanla en el pueblo. 
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ANEXOS 

ANEXO A. CUADRO DE RELACiÓN DEL CONTENIDO DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

NATURALEZA JURIDICA No obstante a derivar diractamente de 

I la CPEUM, su naturaleza se vincula en 

I lato sen su con el Derecho Público y en 

i stricfo sensu con el Derecho 
I Administrativo. 

OBJETO En términos de su numeral 1°, 

I reglamentar el Titulo IV de la CPEUM 
I en materia de: 1) Los sujetos de 
I responsabilidad en el servicio público; 2) 

Las obligaciones en el servicio público; 
3) El régimen de responsabilidades y 
sanciones administrativas; 4) Las 
autoridades competentes y los 
procedimientos de aplicación de 

! 
sanciones, y 5) El registro patrimonial de 
los servidores públicos 

SUJETOS Los servidores públicos mencionados 

I en los párrafos 1° y 3° del articulo 108 
Constitucional y: " ... todas aquellas 
personas que manejen o apliquen 
recursos económicos federales ... " (Art. 
2° LFRSP) 

ÁMBITO ESPACIAL DE VALIDEZ Todo el territorio nacional 
ÁMBITO TEMPORAL DE VALIDEZ Desde su entrada en vigor, 

I indefinidamente 
ESTRUCTURA FORMAL 90 articulas distribuidos en 4 Titulas y 8 

I artículos transitorios 
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ANEXO B GRAFICACIÓN DEL PROCESO DE JUICIO POLíTICO 

:-.JO (SOBRESEII-. 

NO 
(SOBRESEI 

liENTO) 

I 
I 

MIENTO) 

DENU~C[A (art. 9° de [a LFRSP) mue la 
Cámara de Diputados (Oficialía Mayor) 

I 
INSTRUCC[ÓN (Subcomisión de 
[.\ámen Previo de la Cámara de - . 

I , 

I 
SI 

ACUSACIÓN (Pleno de [a Cámal1l de 
Diputados) 

I 
VISTA. CONOCIMIENTO Y 
ANÁLISIS DE LA CÁMARA DE 
--- . . - - ---

I 
SE:'\TENCIA (Pleno de la Cúmara de 

Senm[ores) 

I Si 
I 

Ejecución de la Scntcncin 
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ANEXO C. PROCEDIMIENTO JURíDICO ANTE LA SECRETARíA DE 
CONirRALORíA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DENUNCIA 

I 
AN.·\LlS1S DE LOS HECHOS 

IMPUTADOS 

I 
CITACIÓN AL SERVIDOR PUB. 

I 
AUDIE:\CI,\, SUIJSTANC1:\CIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO. DESAIIOGO DE 
PRUEBAS DE CAR(JO y DE DESCARGO 

I 
DILIGENCIAS INDAGATORIAS 

I 
I RESOLUCIOCl 

1. 
RESOLUCION 

ABSOLUTo'RIA 

I 
Ol'OSICj()N DEL RECURSO DE 

REVOCACiÓN AL\TE L\ 

SECODAM 

, 

III 



ANEXO D. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPUGNACiÓN DE LAS 
RESOLUCIONES DE LA SECODAM ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 

FEDERACiÓN 

OPOSICIÓN DEL RECURSO DE 
REVOCACiÓN (ESCRITO INICIAL) 

I 
ANÁLISIS DE I'ROCEDJliII.1DAD. DESAHOGO 

D1SCREClON,\L lJE LAS PRUEBAS DE 
DESC,\RGO 

I 
RESOLUCiÓN 

REVO CAC¡Ó:--

I 
Confirmación del aClO impugnado 

l:>.fPUG:-IACIÓN ANTE EL TRIBUNAL 
FISCAL DE l.A FEDER.-\CIÓN 
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ANEXO F. ESTRUFTURA TENTATIVA DE LA LEY DEL ÓRGANO SUPREMO 

DE CONTROL DEL GOBIERNO FEDERAL 

PARTE CONTENIDO 
PRI~ERA Aspectos generales; estructura 

I 
orgánica; otijeto de la Ley; ámbito de 

validez. 
SEG,UNDA Atribuciones del órgano en materia de 

control 
TERCERA Atribuciones del órgano en materia de 

I fiscalización 
CUfRTA Atribuciones del órgano en materia de 

gestión administrativa 
QUINTA Distribución de competencias entre las 

I 
diversas unidades administrativas del 

órgano 
SEXTA Procedimientos para iniciar juicios 

I politicos 
SEPTIMA Procedimientos de substanciación y 

aplicación de sanciones administrativas 
a los servidores públicos. 

Procedimientos alternatIvos para el 
ejercicio de la acción penal contra los 

servidores públicos 
OCTAVA Procedimientos para la celebración de 

auditorias y visitas de inspección a 
dependencias y entidades 

Qubernamentales 
NOVENA Mecanismos para difundir una cultura 

I 
de probidad y eficacia en la prestación 

del servicio público 
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